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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE'MINISTROS;.

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió en la mañana de ayer 
para el Real S tio de Aranjuez, continuando sin novedad 
en su importante salud. . ,

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S . M . la 
R eina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados

p or  los  terrem otos  d e  la s  p rov in ciasGranada y M álaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior   8.787.470*37
lim o. Sr. D. Lorenzo Alvarez Capra, Arquitec

to Director de las obras del tranvía del Insti
tuto Agrícola de Alfonso X II .  ........... 100

Un día de jornal del aparejador, sobrestante y
carreteros de la m ism a. . . . . . . . . . ----- . . . . . . .

Medio día de jornal del carpintero y  peones de 
la misma.. . . ' ...................................    93*57

PRO VINCIA DE TER U E L

Personal del Ayuntamiento de la capital. . . . . .  147*80
Idem de Fom ento...............................   80*13
Pueblo de Bañón  ............................ .................... 49
Idem de La Jaomeda............................................ .... 50
Idem de Fornoles  ............................... ... 51*85
Idem de Macón...........................................................  75
Idem de Ganada de Verich........................... ..........  38*50
Idem de Seno.  .........................................................  48*15
Idem de Aguaviva.................................... ................  78*37
Idem de Cubla. ......................................  10*50
Idem de M ontoro ........................................  18*75
Idem de Monteagudo............................................  78*08
Idem de Mosqueruela ................. ...........................  55
Idem de Blesa................... .........................................  * 67*80
Idem de La Cuba........................................... 80
Idem de Canta v ie ja................. •................................  103
Idem de Goncuel . „ . . ..............     88*50
Idem de Puebla de Híjar   ............................ 148
Idem de Jat.iel  .................   83*31
Idem de Orihuela de Tremedal. . . . . . . . . . . . . . .  98
Idem de Campos.  ..........    10
Idem de Frías .......................... 35
Idem de Camañas  ............    50
Idem de Mirabete ........................................  - 43*35
Idem de Rodenas" ...................................... 40
Idem de La Cerollera..............................................  50
Idem de Fuentes de R u bie los . ........................ 87*34
Idem de Josa ..............   75*85
Idem de Tortajada...................i ...........................   89*48
Idem de V a llecillo ..................................................... 38*17
Idem de Moscardón A  ................     50
Idem de Cramacastiel  .............................. 50
Idem de Fuentes Calientes........................    50
Idem de Yaldelinares................    ‘ 30
Idem de Pitarque........................................ ..............  31*50
Idem de B erge       • 85
Idem de Alba..................................................  . . . . .  56*79
Idem de M onforte..   ............    . . .  5
Idem de Obón.................  100
Idem de Maicas..........................................................  88*85
Idem de B ello .....................   *....  51*30
Idem de Jarque..................................... ............ . 40
Idem de Los O lm os. .................. . ..........................  63*77

Pesetas. Cénts.

Idem de Lamata.................................    58*75
Idem de Villanueva del R ebolla r. . ............   7*50
Idem de Estermel........................... .......................... 75
Idem* de Fuentes Claras ..................   88*98
Idem de Barracliina.  ................................. 10
El Ingeniero agrónomo......................     7*50
Pueblo de Cascante................... .......................... 80
Idem de Fortanele . . ..............    868*50
Idem de Parras de C astellote............................ 63*50
Idem de Badenas   .............................. . 58*18
Idem de Lanzuela.................................................. .... 36
Idem de Mezquita de Loscos   ............... .. 33
Idem de El Collaehico  ................................ 83
Idem de E ju lve  ................................ ; . . .  81
Idem de Laginebrosa................     89*68
Idem de Sanión.  ............... ... ..................... .......... 80
Idem de Utrillas..................     40*50
Idem de Cortes de Aragón  ......................... ....... 88
Idem de Ojos Negros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Idem de Caminreal.............. ^ . 90*87
Idem de Castelvispal.  ............     16*59
Idem de Tronelión  ..................   45*68
Idem de Nogueruelas. . . . . . . . . . ................. .. 15
Idem de Cabatillas. ..........................................  10
Idem de Sáldón......................       34*96
Idem de Cabra de Mora...  ...........................  87*75
Idem de O dón .  ..........       185*05
Idem de Cretas     .....................  56*50
Idem de La Postellada. ............    99*43
Idem de Corbera ..............    87*85
Idem de Son del Puerto    16*95
Idem de Guadalaviar...............................................   69*85
Idem de Terriente................................................   88*85
Idem de Vegu illas........................... .................. .. 80
lem de Calve................     65*95
Idem de Fonferrada.   ................   40*80
Idem de Cutanda. ................     90
Idem de Cañada Vellida ..........   84
Idem de Lalicz de la Vieja................................   135
Juzgado de instrucción de A lia g a .  ................   37
Cura y feligresía de Cavatillas.............................   9*50
Juez y Fiscal de id ..................      3*50
Juez municipal de Pitarque  ..................    1
Pueblo de L ledo ................. 59
Un día de haber del personal de la Audiencia 

de Algeciras y Juzgado de su circunscripción
y suscrición abierta en la’ m ism a..................... ' 538*65

Idem del Sr. Juez de instrucción y de primera 
instancia de Castuera.... y suscrición del vecin
dario o  ..........................- 169*50

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑ A

Día 13 dr Febrero de 1885.

Sr. Cónsul general de España en Berlín, pro
ducto de 30.000 francos, complemento dé l a  
tercera cuota de las sumas recaudadas por
aquel Comité........................... ............................... 30.996*80

Excmo. Sr. Intendente de ja Peal Casa, en 
nombre de S. A. el Príncipe de Hannover,
Duque de Comberland  .........................  8.000

Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de li
bras 175, remitidas por el Cónsul de España
en Colonia. . . ; .......................................   4.4*77*60

Batallón depósito de O caña, núm. 14..............   103*15
D. Juan de la Puerta, producto de una función 

dada en el teatro de Leganés por la Oficiali
dad de la guarnición y varios vecinos del
pueblo........................       694

Sres. Jefes y Oficiales e la Junta Superior Con
sultiva de Guerra ....................... ............ »• ' 1.039*50

PROVINCIA DE ALM E R ÍA

El Sr. Gobernador civil, en nombre del pueblo 
de V e r a . . . ..................................................   639

Pesetas. Cénts.

PRO VIN CIA DE V IZ C A Y A

Ei Sr. Juez y Alguacil del Juzgado de Durango. 10
Idem íd. del id. de Valmaseda................   11*77
Ayuntamiento de Ajanguiz.............. . . . ..............  50
Idem de Baguio  ..................... ........ 75
Fiel Contraste de Vizcaya.  .............................. 40

PRO VINCIA DE CÁDIZ

Sr. Jefe del segundo regimiento de Artillería 
de la plaza .......................................   14*50

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Sr. Gobernador civil de la provincia-.. . . . . .  3.108*44

P RO VINCIA DE L A  CO R U Ñ A

Ayuntamiento de A rangue. ..........   810*56
Idem de Culleredo. . . . . .  ó ,   ..................   433*64
Idem de Vedra.............. ............................................  37
Idem de Boqueipo  ........................................... 67*65
Idem de Boira  .............................. . „  61
Idem de Dumbría. ...................................................  50
Idem de Bu ja n  .............................................................. 85‘5@
Idem de Puentedeume..................................... .. *145
Sr. Comandante de la Guardia civil de L u g o .. 88*90

PRO VINCIA DE H U E SC A

Vecindario de Sariñamigo.................................     15*90
Idem de Buesa  ......................................................... ' 88*50
Ayuntamiento, empleados y vecindario de Po~

k ñ in o ....................................................   . .. 188*50
Idem íd. de Borbcgal.....................................   118*50
Idem íd. de Broto........................................................ 147
Idem de Linas de B roto . ..  ...........................     65*50
Idem de Labrise  ................   31*50
D. Francisco Grasa, Cura de Aiza  .............  8
Por un día de haber del personal de la Fiscalía 

de la Audiencia de lo criminal de H uesca.. .  33*74
Ayuntamiento y omp’eados de Pueyo de Ara-

guai      ..................................................  6*75
Por un día de haber del personal del distrito

forestal.......................................... . ......................... 58'50
Ayuntamiento y vecindario de Alberueta de

C in ca ..  ...............................................     88*40
Idem íd. de Castejón de Uenebros.. ...................  350

PROVINCIA DE JAÉN .

Ayuntamiento de Lopera........................................ 50
Idem, los empleados del mismo y suscrición de 

los vecinos , ....................... ..........................  507k9 i

PROVINCIA DE MURCIA

D. Restituí o Molina, por un día de haber del 
personal de Obras publicas de la provincia .. 300

D. Pedro Soler, por el Ayuntamiento de Jurni-
11a y suscrición de los C oncejales..  ............   433

El mismo, por el 10 por 100 de imprevistos del
mismo Ayuntamiento........................................... 817*16

Idem, por el Presidente de la Junta de socorros 
del cuartel del Noroeste del pueblo de Ju~
m il la ..        . . . . .  485*89

El mismo, por un día do haber de los emplea
dos del Ayuntamiento de Jumilla.....................  78*38

El mismo, por íd. íd. íd. de U le a . . . . ...................  8*50
El mismo, por el presidente de la Junta de so

corros del cuartel del Sudoeste de Ju m illa ... 846*75
El íd., por el Ayuntamiento de íd., producto de

una función en el teatro de la localidad. . . . . .  68o 50
El ph, por- el 40 por 100 de im previstos del

Ayuntamiento de Ldea.........................................  80
El íd., por el mismo Ayuntamiento, producto

de una suscrición voluntaria   34*75
El íd., por el Presidente de la Junta de socorros

del cuartel del Norte de Ju m illa .,...................  168*15
E l íd., por el íd. íd. de íd. del cuartel del

Sudoeste de dicho pueblo.  ...........  181*95
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Pesetas. Cénts.

PROVINCIA DE SEV ILLA

El personal de las obras de restauración de la
Catedral de Sevilla............................................... S4 3 10

El batallón depósito de Algeciras, núra. 3 6 ...  10845
Idem id» de reserva id. id .  .................................  10443

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento, empleados y vecindario de Ala
meda de la S a g ra .. . . . . . . . ..............................  132*41

Idem y xecinos de Añover ....................   126‘75

PROVINCIA DE VALENCIA

El Ayuntamiento de Alcubias.....................   9b

Suma. . ........................    2.840.745*08

Madrid 15 de Febrero de 1883.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R EA L  DECRETO

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Audiencia de lo criminal de Tafalla y el Gober
nador civil de la provincia de Navarra, de los cuales re
sulta :

Que en 12 de Mayo del año actual el Juez municipal 
de Cirauqui puso en conocimjenío del Presidente de la 
Audiencia territorial de Pamplona el hedió de haber mul
tado el Alcalde de aquel pueblo en la cantidad de 6 pe
setas á Policarpo Soiri y otros vecinos del mismo por un 
escándalo promovido en la igle.ua parroquial, habiéndoles 
tenido dos días arrestados por insolventes, y en equiva
lencia de aquella pena; en cuyo hecho consideraba el 
denunciante que el Alcalde se había abrogado atribucio
nes que no le competían, infringiendo al hacerlo el ar
tículo 304 del Código penal:

Que pasada la denuncia por la referida Audiencia á la 
de lo criminal de Tafalla, á la cus correspondía conocer 

del asunto, ésta dictó auto mandando ai Juez de instruc
ción de Estella que procediera á instruir, como así lo hizo, 
las oportunas diligencias en averiguación del hecho de
nunciado:

Que en 22 de Junio siguiente el Alcalde de Cirauqui 
acudió al Gobernador de la provincia de Navara mani
festándole que por providencia gubertativa de 7 de Abril 
anterior había .impuesto la multa de 6 pesetas, ó en su 
defecto dos días de arresto, en caso de insolvencia, á cin
co jóvenes, que por su descompostura en la iglesia, y 
cuando un Sacerdote dirigía la palabra á los fíeles, habían 
llamado la atención de las personas allí reunidas, los coa
les, por no tener bienes conocidos, habían optado por el 
arresto, que en efecto cumplieron en el depósito munici
pal; y noticioso de las diligencias sumariales que se : sta- 
ban instruyendo, y no sabía si en contra suya por exceso 
de atribuciones, ó de los citados jóvenes por merecedores 
de mayor castigo, reclamaba el apoyo de la Autoridad 
gubernativa, á fin de que las cosas quedaran en el estado 
que estaban, y se castigase al delator de una Autoridad 
que había procedido, al parecer, legalmente:

Que en su vista, el Gobernador dio traslado de ía an
terior comunicación al Juez di? E strila , añadiéndole que 
si la sumaria que instruía era referente ai hecho citado 
por el Alcalde, dejase expedita en el asumo la acción gu 
bernativa:

Que el Presidente de la Audiencia do Tala lia contornó 
al Gobernador que si el objeto de su comunicación era 
formular cuestión de competencia para conocer del asen
to, la plantease en forma, y en vista de ello el Oche m a 
dor, después de reclamar nuevos datos al Alcalde do 17- 
rauqui y de oir á la Comisión provincial, requirió do inhi
bición á la expresada Audiencia, alegando que el reformo 
Alcalde en nada había faltado ni infringido ninguna dis
posición legal; que según jurisprudencia sentada por la 
Real orden de 10 de Mayo de 1875, pueden los Alcaldes, 
con arreglo á los artículos 72 y <07 de la ley Municipal 
entonces vigente, y que corresponden con los 77 y 117 de 
la que rige, y al art. 635 del 07 :igo penal, imponer guber
nativamente, sin forma de julem, ias penas socaladas en 
dicha ley, en las Ordenanzas que fos Ayuntamientos acuer
den y hayan sido debidameme aprobadas , y los bandos 
que publiquen con arreglo á las facultades que la ley les 
reserva; que el referido Alcalde, en vista de los excesos 
cometidos por los jóvenes de que se ha 3• echo mérito, les 
mandó formar juicio gubernativo , y en virtud de las fa
cultades que tenía, con arreglo é las leyes citadas, y como 
comprendidos en ol art. 23 de l,x Ordenanzas municipa
les aprobadas por aquel Gobierno ele provincia en \ 879, 
los castigó con la multa que merca ,1 art. 82 de las mi
mas y al arresto por insolvencia; que no había, habido 
detención arbitraria, puest® que el arresto le habían su
frido aquéllos en sustitución de la multa, y por el contra
rio, el Alcalde había obrado dentro del círculo áe sus atri

buciones, y que aun cuando se hubiera excedido, no era 
la Autoridad judicial sino la administrativa la que debía 
imponerle el correspondiente correctivo, puesto que, con 
arreglo al núm. 8 del art. 10 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, á ios Gobernadores compete reprimir las faltas 
que cometan los funcionarios y dependientes de su Auto
ridad en el ejercicio de sus cargos. El Gobernador citaba 
además el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dicté auto 
declarándose competente para conocer del asunto, fun
dándose para ello que se trataba de un hecho compren
dido en el Código penal, sometido, por tanto, á la juris
dicción ordinaria, y cuyo conocimiento no se hallaba re
servado por reglamentos ó leyes especiales á determinados 
Tribunales ni á las Autoridades administrativas, sin que 
por estas tuviera que decidirse cuestión alguna previa de 
la cual dependa el fallo que en su día hubiera de dictarse, 
correspondiendo, por tanto, su reprensión y castigo á 
aquel Tribunal. La Audiencia citaba, además del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 y artículos concordan
tes del Código penal, los artículos 10, 14, 299 y 303 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que prohíbe álos Gobernadores súsci- 
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 204 del Código penal, que señala las penas 
en que incurren los funcionarios públicos que, arrogán
dose atribuciones judiciales, impusiesen algún castigo 
equivalente á pena personal:

V;sto el art. 496 de la misma ley, según el cual el 
particular, Autoridad ó agente de policía judicial que de
tuviere á una persona en virtud de los precedentes artí
culos, deberá ponerla en libertad ó entregarla al Juez más 
próximo al lugar en que se hubiere hecho lá detención 
dentro de las 24 horas siguientes al acto de la misma. Si 
demorase la entrega, incurrirá en la responsabilidad que 
establece el Código penal si la dilación hubiere excedido 
de 24 horas:

Visto e1 art. 77 de la ley Municipal, que marca las pe
nas que por infracción de las Ordenanzas y reglamentos 
pueden imponer los Avuntamentos; establece que para la 
exacción de las multas se proceda en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 185, reglas 1.a, 2.a y 36, y artículos 186 
y 888 de la ü:íisma 11 y ; y dispone que el Juez municipal 
des -mpeñará las funciones que en el citado art. 188 se 
encomiendan al de primera instancia:

Considerando:
1.° Que los procedimientos criminales que han provo

cado el presento conflicto han tenido por objeto determi
nar si efectivamente el Alcaide do Cirauqui detuvo inde
bidamente á varios jóvenes por no satisfacer la multa que 
les había impuesto á consecuencia del escándalo que co
meta ron en la iglesia de aquella villa:

2.° Qno en tal concepto los procedimientos van enca
minados á la averiguao on de un hecho que puede consti
tu ir vid delito d finido y castígalo en el Código penal, y 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales del fuero 
común:

o.° Que no .está reservado por la ley el castigo del de
lito por que se procede á ios funcionarios de la Adminis
tración, ni en el presente caso puede invocarse cuestión 
alguna pr vía que deba resolverse por la Autoridad admi
nistrativa, y do la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios Ó especiales hayan de pronunciar, únicos 
casos ..en que, por excepción, los Gobernadores pueden 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi- 
ü r if o s ;

O* ai fot*: nándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro ce Enero de mil ocho
cientos o Dienta, v cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

CUaw&imíS afiel Cantillo»

m nmk
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Marina tiono que’ luchar con las naturales dificultades

que ofrece la administración más complicada del Estado 
para cumplir debidamente con la ley de Contabilidad si 
no ha de contraer la responsabilidad que la misma impo
ne, teniendo, como hoy, delegadas sus facultades en 13 
Ordenaciones de Pagos secundarias, y aun cuando se han 
dictado reglas convenientes para obtener el conocimiento 
diario de la situación de los créditos con relación á los 
devengos, la movilidad constante de las fuerzas navales, 
los gastos que inesperadamente originan sus movimien
tos, y las consecuencias que producen los cambios de si
tuación de los mismos buques, no permiten conocer en 
muchos casos los detalles de los gastos sino cuando ya no 
hay posibilidad de remediarlos con la previsión que la ley 
determina.

Como, por otro lado, á las dificultades que en el con
cepto indicado ofrecen las fuerzas navales hay que aña
dir que necesita la Ordenación de Pagos conocer con la 
debida anticipación los gastos heterogéneos á que obli
gan establecimientos industriales de índole tan especial 
como los Arsenales marítimos, si la Ordenación de Pagos, 
ha de ceñirse con la debida precisión al cumplimiento de 
las leyes que le imponen grave responsabilidad, necesario 
es que la contabilidad que le está encomendada sea todo 
lo menos complicada posible.

La facilidad de comunicaciones que hoy existe y la 
regularidad que se ha logrado obtener en todas las ope
raciones de contabilidad que se relacionan con el recono
cimiento de devengos de personal y material dan la com
pleta seguridad de que al suprimirse las Ordenaciones 
secundarias del ramo, se prestará celeridad á las opera
ciones, se conseguirá seguridad en éstas, y se obtendrá, 
simplificación en la contabilidad del ramo, de manera que 
proporcione á la Ordenación de Pagos el conocimiento 
seguro* de los gastos con relación á los créditos legisla
tivos.

La supresión de las Ordenaciones de Pagos secundarias 
no supone la de las Intendencias y demás dependencias 
administrativo-económicas del ramo en los departamentos 
y distritos marítimos, necesarias para ejercer la debida 
fiscalización de los intereses de la Hacienda; antes bien 
esa fiscalización ó intervención de los Delegados de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio podrá ejercerse p o r  
éstos con mayor regularidad y con medios más fáciles,, 
para que la Ordenación de Pagos pueda es lar debidamente 
ilustrada de cuantos hechos administrativos sean causa 
de los gastos, y pueda de este modo aquella dependencia, 
no sólo cumplir los deberes que la ley le impone, sino el 
afianzar la fiscalización de sus Delegados, y el poder dejar 
á salvo su responsabilidad cuando el Ministro, por interés . 
del servicio de su. departamento, considere de necesidad el 
contraería.

A las ventajas indicadas debe agregarse la de la reduc
ción del personal que implica la reforma y la consiguiente 
economía en los gastos, que si bien no refluirá en la dis
minución de la plantilla vigente del Cuerpo administrati
vo, será motivo para que el personal no necesario para las 
Ordenaciones secundarias de Pagos atienda á la impor
tante misión de llevar la contabilidad de los trabajos de 
los Arsenales, dando la conveniente garantía de que los 
gastos tengan el límite de la verdadera necesidad de los 
servicios, lo cual sólo podrá realizar con ventaja el per
sonal del Cuerpo administrativo, llamado á fiscalizar y 
garantir los intereses de la Hacienda puestos á su cuidado.

El Ministro que suscribe, habida consideración á las 
razones expuestas, y conformándose con el dictamen de la 
Junta superior consultiva del ramo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de proponer á Y. M~ 
el unido proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1885.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

¿Jon-sisi. A isteíjw eraL
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de- 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . ft Desde 1.° de Julio del presente año los. 

pagos de las obligaciones de Marina se ordenarán única
mente por la Dirección de Contabilidad del Ministerio, ex
pidiéndose los libramientos sobre las Tesorerías ó Deposi
tarías del Tesoro en que la índole del servicio exija su 
realización.

Art. 2.° En su consecuencia, quedan-suprimirlas todas 
las Ordenaciones de Pagos que hoy existen dependientes 
de la central del ramo.

Art. 3.° La Dirección de Contabilidad será auxiliada 
con el personal necesario de las Ordenaciones suprimidas., 

Art. 4A Los Intendentes de los Departamentos asumi
rán al carácter de representantes de la Hacienda que 
hoy tienen, el de Fiscales de la misma, y el de Delegados 
del Ordenador de Pagos del Ministerio en el reconocimiento 
de gastos.
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A rt. o.° L a gestión económ ica de los In tendentes de 

D epartam ento  se d is trib u irá  en las dependencias si- 
gu ieates:

Secciones liquidadoras.
Sección com probadora.
Sección de gobierno.

A rt. 6.° Las Secciones liquidadoras serán:
La Com isaría del m ateria l naval.
L a Com isaría de subsistencias.
L a Com isaría de rev istas.
L a Com isaría de hospital.
L a Sección com probadora será la Com isaría In terven

ción, y  la  de gobierno la  Secre taría .
A rt. 7.° Las Secciones liquidadoras es ta rán  en carg a

das de liqu idar todos los gastos de personal y m ate ria l de 
los servicios á que están  afectas; la  Sección com proba
d ora  v erificará  todas las operaciones de reconocim iento 
de devengo y rem isión de justifican tes á la Dirección de 
Contabilidad, y la S ecre taría  es ta rá  inm ediatam ente en
carg ad a  del m ovim iento de toda la docum entación y co
rrespondencia del In tendente.

A rt. 8.° En las p rovincias m arítim as en que por su 
¿especial im portancia  «e determ ine, ex istirá  un a  Com isaría 
In tervención  que verificará las liquidaciones del personal 
y m aterial de las fuerzas afectas al lito ra l m arítim o que 
se le señale, debiendo tener á sus órdenes un  Oficial su 
balterno  como H abilitado.

A rt. 9.° Los Com isarios In terven to res serán  Delegados 
del O rdenador de Pagos en lo relativo  al reconocim iento 
de gastos del personal y m aterial, teniendo en ta l concepto 
la represen tación  y fiscalización de la Hacienda.

A rt. 10. E l M inistro de M arina d ic ta rá  las in stru cc io 
nes convenientes p a ra  la regu laridad  de las operaciones y 
responsabilidad que en ellas corresponda á cada fu n 
cionario.

Dado en Palacio á  trece ele Febrero  de mil ochocientos 
ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

dTucm Aaartecfi&era.
IN S T R U C C IO N E S

para el cumplimiento del Real decretojda esta fecUa 
. suprimiendo las Ordenaciones de Pa^os s©candaruTs

de ívXarina.̂  ..'dpi
1.a Con el fin de que la Dirección de Contabilidad de Marí^ na pueda cumplir la obligación que le impone el art. í.° del mencionado H  al decreto, se organizará dicha dependencia en la forma siguiente:

Primer Negociado.
Intervención central.

Segundo Negociado.
Contabilidad del material.

Tercer Negoeiado;
Cont&bilidad de víveres y Secretaría.

8.a La Intervención central estará á cargo de un Ordenador de primera clase que asumirá las atribuciones de intervenir los devengos de todas clases, la rendición de las cuentas de gastos públicos y de presupuestos, y la expedición de lib ramientos sobre las respectivas Depositarías del Tesoro y formación del presupuesto general.
8.a La Contabilidad del material, á cargo de un Oficial se

gundo del Ministerio, entenderá en la centralización, comprobación y rendición aji Tribunal de Cuentas de las de m aterial de Arsenales y facilitación de cuantos datos arrojen las mismas para utilidad de la Dirección de material.4.a La Contabilidad de viveres,.desempeñada por otro Oficial segundo del Ministerio, cuidará de la centralización, comprobación y rendición al Tribunal de las de consumo de dichos géneros.
5.a La Secretaría, á cargo de un Comisario de Marina, se ocupará especialmente de la correspondencia de la Dirección, informes de expedientes de retiros y pensiones y cuantos tenga que evacuar la misma dependencia y registro.
6.a La Intervención se subdividirá en cuatro Subnegocia- dos que se denominarán:1.° De comprobación.

A él estarán afectos las de todos los documentos de devengos que produzcan pagos, y comprobación de nóminas y liquidaciones que se reconozcan en la canital.2.° De libros.
E stará á su cargo la anotación y balances diarios de todos los que sean necesarios para la puntual rendición de las cuentas.3.° De cuentas.
Deberá entender. exclusivamente en la redacción y rendición puntual de las cuentas de gastos públicos y de presupuestos.4.° De libramientos.
Se ocupará de la expedición de cuantos libramientos corresponda expedir, con arreglo á la ley, sobre las d istintas Depositarías del Tesoro.

7.a Los Intendentes de los departamentos, como Jefes su 
periores de la Administración en.representación de la Hacienda, vigilarán que por las Secciones á su cargo se ejerza la m ayor escrupulosidad en la acción fiscal, siendo responsables de cuantos gastos se reconozcan y liquiden con su autorización que sean contrarios á las leyes ó reglamentos, en conformidad con lo que determina el art. 2.° de la ley de 25 de Junio de 1880.

8.a La Comisaría del m aterial naval estará dividida en los siguientes Negociados:Acopios.Obras.Gastos.
9.a Corresponde á la expresada Comisaría, además de lo que por el reglamento vigente del m aterial le está señalado á la Ordenación del Arsenal y sus Contadurías de acopios y de obras, la liquidación de todo el m aterial que en dicho estable

cimiento se reciba, así como la del personal de Maestranza, cuyo servicio estará afecto al Negociado de gastos que se ere:»., y que antes correspondía ai del material de la intervención del Depar t a me nt o suprimí da.lü . Corresponde á la. Comisaría de subsistencias ia liquidación do las entregas do víveres, medicinas y carbones, cuando éstos no ingresen en el Arsenal, ya so hallen asios servicios contratados ó se adquieran por gestión directa; ia rendición de la cuenta de víveres trim estral; las obligaciones que hesta ahora corresponden al Comisario de víveres y carbones, Inclusas las que determinan los regle montos y legislación vigente 
respecto de los demás servicios que á éste se le acumulan, y los proyectos de pliegos de condiciones para la provisión de los géneros á aquellos correspondientes, en analogía, con lo que para el material está señalado ai Negociado de acopios de ios Arsenales.

11. La Comisaría de revistas estará encargada de la comprobación de las nóminas y extractos con relación á los estados de fuerza; la revista de los individuos que se trasporten por mar y tierra, con todas las demás comprobaciones que están afectas á este servicio por la legislación vigente, ó informes y clasificaciones sobre pensiones, premios y toda clase de derechos pasivos.Los Habilitados continuarán iniciando las liquidaciones de gastos del personal de la vigente organización á bordo de los buques y en tierra.12. La Comisaría de hospital continuará con lo que actualmente le está afecto por ia reglamentación vigente, acumulándosele además todo lo que sobre este servicio practicaba el Negociado del m aterial de ia Intervención uel Departamento suprimida.En el Departamento que no haya hospital de la Armada, estará afecto el servicio ue liquidación de estancias causadas en establecimientos de aquella índole, extraños á la Marina, á la Sección de subsistencias.13. Todas las liquidaciones que verifiquen las Comisarías del m aterial naval, subsistencias, hospitales y revistas obtendrán ia sanción legal en la Intendencia por medio do la Comisaría Intervención para el reconocimiento en cuenta de gastos públicos por la Intervención central.14. La Comisaría Intervención constará de los cuatro .Ne
gociados siguientes:Personal.Material.Contratos.Central.15. Corresponde á la Comisaría Intervención:En el Negociado del personal la comprobación de los estados de concepto de devengos, la producción de certificados de las raciones suministradas en metálico para que sirvan de ju s tificantes en las cuentas trim estrales de víveres que ha de ren dir el Comisario de esta atención, y demás que se relacione con todo lo que le está afecto por la legislación vigente.En el Negociado de material la comprobación de todos los servicios de su denominación, la de socorros á individuos de tropa y marinería, la de pedidos de víveres que promuevan las atenciones, y demás análogas á lá índole de su objeto.En el de contratos, la comprobación de todos los pliegos le  condiciones que se proyecten por las Comisarías de los dife- ‘ rentes servicios, la inspección y vigilancia de los contratos realizados, multas, rescisiones, estado de pagos y terminación con devolución de fianzas.En el central la producción de índices y carpetas de reunión de justificantes que han de originar libramientos, registros de - talones de libramientos recibidos de la Ordenación de Pagos, cuenta del movimiento de caudales en la capital del Departamento , y la del estado de pagos de todas las atenciones del mismo y libretas de habilitados.La Secretaría acumulará á su servicio actual el registro general de la distribución de todos los asuntos concernientes á las demás Secciones, haciendo constar el Negociado de las mismas á que se remite, el detall del Cuerpo adm inistrativo y sus auxiliares, y el Archivo.16. Constará la Secretaría del Jefe de ella, Secretario y cuatro Oficiales.Corresponderá $1 Secretario la dirección de todos los cometidos de la misma, el despacho con el Intendente de los asuntos directivos, los administrativos con sus expedientes de a lcances, desfalcos y reintegros, lo reservado y cuanto considere deber despachar por sí mismo, aunque pertenezca á los demás Oficiales a sus órdenes.Al Oficial primero corresponderán los registros de todas clases y cierre de la correspondencia.Al Oficial segundo, comunicaciones y copias de Reales órdenes respectivas á cada lección.Al Oficial tercero, Caja del Consejo de premios de m arinería, detall del Cuerpo administrativo de Guardaalmaccnes, y demás plazas de nombramiento del Intendente, con propuestas de destinos de todas clases.Al Oficial cuarto, el Arcüivo general antiguo y moderno.17. En las provincias del litoral marítim o en que actualmente residen las Ordenaciones secundarias de Pagos que quedan suprimidas, y en las de Sevilla y Gijón radicará una Sección mixta* que liquidará y comprobará todos los servicios que le están afectos.18. Las Secciones de provincias, con sujeción al Real decreto de esta fecha, se denominarán Comisarías Intervenciones, y se compondrán de un Comisario y un Contador de navio 
habilitado.19. Los Habilitados de las provincias reunirán á este carácter el de liquidadores de todo el material que en las mismas se adquiera, y los Comisarios Interventores ejercerán facultades equivalentes á las del Comisario de revistas del Departam ento, con la acción comprobadora que en las Intendencias está sometida á la Comisaría de intervención.20. Comprobadas que sean las liquidaciones del personal y m aterial por los Negociados respectivos de la Comisaría de Intervención del Departamento, se irán pasando al Negociado central de la misma, y luego de registradas sumariamente se dirigirán con índices en la forma establecida á la Intervención eentral por conducto y con autorización del Intendente.21. Los Comisarios Interventores de las provincias usarán el mismo procedimiento á medida que vayan comprobándose las liquidaciones respectivas.22. La Intervención central de Marina reconocerá en cuenta de gastos públicos las expresadas liquidaciones, y redactará todos los libramientos que aquéllas originen y hayan de ser satisfechos por las Depositarías del Tesoro en que deban realizarse.23. Firmados por el Ordenador de Pagos los libramientos, se dirigirán á los Delegados de Hacienda d.e la provincia para que determinen su pago, remitiendo simultáneamente los respectivos talones á los Intendentes de los Departamentos y  Comisarios Interventores de las provincias á que correspondan los justificantes que los hayan originado, cuyos talones contendrán la suficiente referencia al acreedor, cantidad y número del libramiento.24. Los Intendentes dispondrán la entrega de los expresa

dos talones á los acreedores previas las anotaciones correspondientes por el Negociado central de la Comisaría Intervención y del de contratas de la misma.2o. Hechas por los Comisarios Interventores de las provincias las correspondientes anotaciones en la forma análoga á la anteriurrne.nte expresada, distribuirán los talones.26. La remisión de los talones de los libramientos á las Intendencias de Departamento y Comisarías Intervenciones de las provincias se efectuará por índice duplicado, y la devolución de uno de estos ejemplares con el recibo del Comisario de Intervención producirá la anotación en el libro talonario de libramientos en equivalencia del recibo que actualmente consignan los Habilitados y demás acreedores. El recibo que estos produzcan de los talones lo fijarán en el otro ejemplar del ín dica1 que se conservará en las Comisarías Intervención.27. Las órdenes definitivas para toda clase de reintegros emanaran de la Ordenación de Pagos, cuando éste deba tener lugar en las Cajas públicas, previas las noticias que produzcan las Comisarías de Intervención á la Intervención Central, en forma análoga á la remisión de los documentos de haberes liquidados.
28. Todos los documentos y comunicaciones se rem itirán  por ia Secretaría con índices duplicados á los Negociados délas respectivas Secciones, obteniendo en uno de ellos el recibo de i Jefe de Negociado y V.° B.° del de la Sección. En la que no hubiese Negociado pondrá el recibo el Oficial más caracteriza

do de tila .29. Todos los dictámenes despachados por las Secciones 
que deba firmar el Intendente deberán contener al margen la inicial y rúbrica del Jefe do la Sección, y  las minutas la firma de éste y del Oficial del Negociado, ó del que hubiere des
pachado.36. Todas las certificaciones que expidan las Secciones contendrán la media firma del Jefe del Negociado ú Oficial que la hubiere redactado, la firma del Jefe de la Sección á cuyo 
nombre sera expedida y el V.° B.° del Intendente, no pudiendo expedirse documento de esta clase sin expreso mandato del mismo.31. Las Secciones devolverán ó rem itirán to lo s los documentos á la Secretaría con duplicado índice en forma análoga é inversa de la prevenida respecto de los que ésta le rem ite.32. Quedan suprimidas las providencias que actualmente so lijan en las comunicaciones que pasan á 1a Intervención. Guando el Intendente dicte providencia á cualquiera Sección, se expedirá en la forma de decreto independiente de todo otro escrito y se incluirá en el índice establecido.El Intendente no oficiará con ningún Jefe de Sección de la capital del Departamento, ni éstos con él.Todos los asuntos de importancia los despacharán directa y personalmente los Jefes de Sección con los respectivos Intendentes.33. Las liquidaciones que efectúen las Secciones han de estar firmadas por el Oficial que haya intervenido en ellas y el de la Sección.34. Desde la aplicación de las presente» disposiciones se organizará en cada Intendencia un archivo general que contendrá los asuntos que origine el nuevo sistema, dividido por los servicios indicados y los anteriores, archivo de la Intervención del Departamento suprimida, Secretaría y demás dependencias que lo hayan sostenido hasta el día.3o. La responsabilidad adm inistrativa ya directa y subsidiaria, según ia índole de las funciones que de na cumplir cada Jefe ú Oficial, además de las que establece la Real orden de 11 de Mayo de 1877, recaerá por los conceptos siguientes.Son responsables directos:

Los Habilitados á bordo y en tierra por los errores de concepto y aritméticos en que incurran por los haberes del personal y material que liquiden.
Los Comisarios áe revistas de Departamentos y provincias en la parte que les incumbe hacer constar con relación á los estados de fuerza.Los Comisarios de subsistencias por los conceptos equivocados de las liquidaciones de sus servicios.Los Comisarios de hospital por los mismos conceptos.El Comisario de material naval mancomunada y solidariamente con el Jefe del Negociado del respectivo servicio por los mismos conceptos que los anteriores.
Y todos los Oficiales de las referidas Secciones liquidador- ras por los errores aritméticos en las liquidaciones que practiquen.Sen responsables subsidiarios:
Los Comisarios Interventores de Intendencias mancomunada y solidariamente con los Jefes de Negociado dé la misma por los errores de concepto que se hayan admitido en la comprobación ó contra las disposiciones vigentes en los servicios que les están confiados.Los Comisarios Interventores de provincias por sí solos 

n los concepto-j antes expresados.Los Oficiales de las Comisarías de Intervención de los Departam entos por los errores aritméticos ó de concepto en que incurran al comprobar liquidaciones.36. Los Comisarios Inierventores de Departamento y provincia, los Jefes de Negociado de las Secciones, y ios Oficiales de las mismas firmarán todas las liquidaciones á continuación de las notas que expresen quedar comprobadas.37. Quedan vigentes todas las determinaciones que no se 
opongan á las disposiciones de esta instrucción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
38. El personal del Cuerpo administrativo quedará d istribuido en la forma que determina la unida plantilla que regi

rá'con carácter provisional. ‘39. El cargo de Secretario de la Dirección de Contabilidad será desempeñado por un Comisario con los mismos haberes consignados para ios Secretarios de ' las Intendencias de De
partamento.40. Los Contadores de navio de primera clase que deben desempeñar los Negociados dt la Intervención central tendrán los mismos haberes que los que desempeñan las In ter 'e n d o nes de las Ordenaciones de Pagos de provincia suprimidas.41. Los Comisarios interventores de provincias disfrutarán  
los haberes consignados para los actuales Comisarios de las 
mismas.42. Desde la fecha en que se pongan en práctica estas instrucciones quedarán suprimidos los Porteros de las Ordenaciones de Pegos, .que también se suprimen, debiendo satisfacerse sus haberes en las que se considere necesario conservarlas * de lá gratificación que para m aterial tienen consignadas los 
Comisarios de las provincias.

Madrid 13 de Febrero de 188S.=Antequerx

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros, en virtud de habef 
alegado razones de incompatibilidad el Vicepresidente dñ
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la Junta Superior Consultiva del ramo en determinado 
asunto judicial,

Vengo en autorizar al Vicealmirante de la Armada 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo para que ejerza las fun
ciones que corresponden al Presidente de la jurisdicción 
de la referida Marina en esta Corte.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

iB 3i asa cg oaera ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
l im o , Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que durante la ausencia de D. Alberto Bosch y Fus- 
■'teg-ueras, Subsecretario de este Ministerio, se encargue 
V. L del despacho do los asuntos corespondientes á dicha 
Sufismo retaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
denaás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
IR Re Febrero de 188o.

ROMERO Y ROBLEDO 

.;«8r. D. Francisco Martínez Corbalán, Director general de 
Administración local.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
'Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Sotos que fue decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Enero ú l
timo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £3 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Sotos, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Cuenca^ 
porque de las actuaciones formadas por el Delegado que 
fué ai pueblo á inspeccionar la Administración municipal, 
apareció, entre otros particulares que la Sección omite, 
bien por su escasa importancia, bien porque se reñeren á 
hechos anteriores al 1.° de Julio de 1883 en que se cons
tituyó el Ayuntamiento suspenso, que el presupuesto 
de 1883-84 no se puso completan! n te en ejercicio, pues la 
Junta municipal suprimió varios ingresos consignados en 
el mismo; que no hay libro especial para las actas de las 
sesiones que celebra dicha Junta; que en el libro de inter
vención no aparece más que un solo asiento que lleva la 
fecha de £0 de Junio de 1884; que no se acuerda mensual
mente la distribución de fondos, y no aparece más acta 
de arqueo que la correspondiente al mes de Setiembre úl
timo; que el arca de tres llaves está inservible; que el 

' Ayuntamiento relevó de la obligación de prestar fianza á 
los Recaudadores de arbitrios, y  no se pudo precisar el 
estado de ia recaudación por no estar ultimadas las liqui
daciones oportunas; que no existe inventario del Archivo 
municipal; que el Ayuntamiento no pudo precisar á 
cuánto ascienden los débitos á su favor por no haber ren
dido cuentas sus agentes en Madrid y en Cuenca; que ha
biendo un particular constituido 700 pesetas en depósito 
para concurrir á una subasta, no sólo no se formalizó el 
debido cargaréme, sino que la Corporación dispuso de 
parte de esta suma para satisfacer ciertas atenciones; que 
el Pósito y su contabilidad se hallan completamente aban
donados, y que no se acuerda el disfrute de los bienes co
munales.

La Sección encuentra justificada la providencia del 
Gobernador, porque evidentemente no debían quedar sin 
severo é inmediato correctivo el cúmulo do trasgresiones 
legales que aparecen cometidas por la Corporación, ni e! 
abandono en que tenía los intereses del Municipio, cuando 
la ley impone á los Ayuntamientos como primero y prin
cipal deber el de cuidarlos y fomentarlos.

Pero como no obstante la suspensión impuesta á los 
fque tan mal cumplían sus obligaciones, los intereses públi
cos no quedan por esto debidamente garantidos, es nece
sario , ajuicio de la Sección, ordenar al Gobernador que 
¿además de adoptar las disposiciones convenientes para re
gularizar la Administración Sel pueblo, asegure aquellos 
intereses haciendo que los Recaudadores presten la opor
tuna fianza y que rindan sus cuentas, así éstos como los 

^gentes que la Corporación tiene cri Madrid y en Cuenca.
También cree la Sección que se debería ordenar al Go

bernador que instruyese expediente al Secretario del 
A yuntam iento, pues no aparece que cumpja sus obliga
ciones eon la exactitud debida;

Opin en resumen, la Sección que se debe mantener la 
suspensió n impuesta y hacer al Gobernador las prevencio
nes que qipcdan indicadas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
ae propone. lL .

De Real orden .lo digo á V. S. para su conocimiento y

demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de i 883.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Conformándome con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el Rey (0,. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á la Compañía Bode metal and Chemical para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas pluviales que recoge el barran
co llamado de El Molino, término de la villa de El cerro 
de AndévcdOj provincia de Huelva, con destino al beneficio 
de los minerales procedentes de la mina que explota titu
lada La Joya, entendiéndose la concesión con las siguien
tes condiciones:

4.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
presentado, y deberán quedar concluidas en el plazo de 
dos años, contados desde la fecha de la concesión.

2.a Antes de empezar la presa, se fijará el nivel de su 
coronación refiriéndose á señales y puntos invariables del 
terreno, operación que deberá hacerse bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a Para poder dar principio á los trabajos consignará 
la Compañía concesionaria en la Caja general de Depósi
tos ó en la sucursal de la provincia de Huelva la canti
dad de 1.145 pesetas coxno fianza ó garantía del cumpli
miento de las condiciones de la concesión. Esta fianza se 
devolverá á la Compañía concesionaria á la terminación 
de las obras.

4.a Queda obligada la Compañía Bede metal and Cher- 
nical á mantener en todo tiempo en buen estado la presa, 
ejecutando, en caso necesario, con urgencia las repara
ciones que fuesen precisas para evitar la posibilidad de 
roturas y derrumbamientos que ocasionasen daños en las 
propiedades inferiores.

5.a Si en algún tiempo, ñor accidentes emanados de la^  X > x

existencia de la presa, se originasen daños en las indica
das propiedades, tendrá obligación de indemnizarlos la 
Compañía concesionaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E* muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1885.

pidal
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

ORDEN DE CARLOS III

Encomienda de número.
D. Luis Alvarez.

Comendador ordinario.
D. Eduardo Azemar.

Caballeros.
D. Frutos de la Revilla.
D. Silverio Suárez Infiesta.
D. Felipe González Bernabé. *
D. Inocencio Fernández.
D. Baltasar Franzosi.
D. Juan Colté.
D. Gregorio Miguel.
D. Alejandro Fernández de la Oliva.

ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA
Gran Cruz.

Excmo. Sr. D. Luis Cortés y Pascual.
Excmo. Sr. D. Serapio del Río y Gil de Gibaja.
Excmo. Sr. D. Francisco Beramendi y Govicolea.
Excmo. Sr. D. Lucas García Ruiz.
Excmo. Sr. D. Antonio García Fernández, Obispo de 

Segovia.
Excmo. Sr. D. José Marín Blázquez.
Excmo. Sr. D. Juan de la Bárcena.

Comendador de número.
D. Rogelio de Inchaurrandieta.

Comendadores ordinarios.
D. Arnaldo Sizzo.
D. Carlos Ángulo.
D. Miguel María Massó.
D. Eusebio de Bonilla y Marte!.

Relación dé las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

ORDEN DE CARLOS III

Caballeros.
B. Félix García.

D. Esteban de Ahnisas y González.
ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Gran Cruz.
D. Luis Franco y López.

Caballeros.
D. Pascual Eseolá.
D. Medardo Piniés.
D. Félix Pizorno y Arjona.
D. José Buada y Samaniego.
D. José Rodríguez y Puyana.

C O N S E J O  1)1 1 8 T A ¡ ) §

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente :

En el,pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado, entre el Cabildo Catedral de Córdoba, representado 
por el Doctor D. Fermín Hernández Iglesias, demandante, y 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado., 
demanda, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Febrero de 1880, 
relativa á la cancelación de ocho láminas del 5 por 100 no ne
gociable:

Yisto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que á instancia de D. Migíiel Aroca, apoderado de 3a Dipu

tación de obras pías de! Cabildo Catedral de Córdoba, y previo 
informe del Ministerio fiscal, que reconoció dicha personalidad, 
se precedió por el Departamento de Emisión de la Dirección de 
la Deuda al abono de los intereses hasta el 30 de Setiembre 
de 1841 de las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, números 13.976,13.978,13.981,18.989,19.746,19.746,, 
13.988,6.749, 21.227, 81.826,13.98%, 19.738,21.223,21.224,21.225, 
26.479,19.388, 29.321 y 29.322, cuyas láminas fueron presenta
das con carpetas para su conversión en el año de 1852:

Que en 20 de Enero de 1877, D. José María Arroyo, como 
apoderado del Cabildo Catedral de Córdoba y de la Diputación 
de obras pías del mismo, solicitó la conversión de las expresa
das láminas, acompañando al efecto, entre' otros documentos- 
justificativos, los siguientes, referentes á las ocho últimas lámi
nas antes citadas: copia autorizada expedida en Córdoba á 46 do 
Setiembre de 1697 por el Escribano público D. Diego de Pindda» 
del testamento otorgado en 14 de dicho mes y año ante el 
mismo Escribano por D. Fernando de Escudero y Atienza, en 
cuyo documento aparece la cláusula de fundación de una me
moria perpétua de misas y otros sufragios que habrían de ce
lebrarse y aplicarse por el alma del testador, las de sus pa
dres y demás personas de su obligación, de la cual nombró pa
tronos y perpetuos administradores al Deán y Cabildo pleno 
de la Iglesia Catedral de aquella ciudad; testimonio expedido 
en 16 de Noviembre de 1763 por el Escribano D. Alonso de 
Montes y Molinos, en el que se inserta ei testamento otorgado 
por D. García Laso de la Yega en 18 de Abril de 1616 ante el Es
cribano Gonzalo Fernández de Córdoba, en el que aparece la ins
titución de una memoria de misas que habían de celebrarse en 
una capilla propia del testador, en la cual había de hacerse la 
inhumación de su cadáver, destinándose la renta de los bienes 
con que dotó dicha memoria al sostenimiento de la capilla y á 
la celebración de misas por el alma del testador y las del purga
torio y nombrando patronos al Deán y Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Córdoba; testimonio expedido en dicha ciudad á 
16 de Enero de 1877 por el Notario D. Sebastián Pedrazá, en vir
tud de auto judicial de 17 de Diciembre anterior, de la escritura 
de fundación de una memoria de misas instituida por D. Antonio 
de Paredes, que habían de aplicarse por su alma, las de sus pa
dres y personas de su obligación, de cuya memoria nombró' 
patronos al Deán y Cabildo de la Iglesia Catedral de Córdoba** 
apareciendo que la mencionada escritura fué otorgada en dicha 
ciudad á 20 de Agosto de 1693; testimonio expedido en 16 de 
Enero de 1877 del testamento que ante el Escribano de Cór
doba D. Alonso de Acosta otorgó en 31 de Diciembre de 1714 
D. Cristóbal Muñoz de Baena, en virtud del cual deja dos casas 
para el Deán y Cabildo de la Iglesia Catedral de aquella ciu
dad. con la obligación deque de las rentas que produzcan ha- 
de destinarse una parte á la celebración de un aniversario-ten 
cada año por el alma del testador, y otra parte al pago de .los 
legados que determina, é instituye por única y universal he
redera en el remanente de bienes á su alma, facultando á 
sus albaceas para que los distribuyan á su voluntad en mi-' 
sas, limosnas y obras de caridad; testimonio expedido en 
30 de Diciembre de 1876, en el que se inserta el codicilo que  ̂
ante el Escribano Pedro Jurado otorgó en Córdoba á 30 de 
Octubre de 1721 D. Alonso Gómez de Cárdenas, en el cual 
aprueba cuanto dejó dispuesto en el testamento que ante dicho> 
Escribano y en la propia ciudad otorgó á 5 de Abril de 172CL 
pero entendiéndose reformada la cláusula que se refiere á la 
celebración de tres aniversarios, que según el codicilo ha de 
ser uno solo, y el sobrante de los bienes con que dotaba aquél, 
si le hubiere, había de invertirse en misas por el fundador, sus 
padres y parientes, cuya fundación había de ser cumplida por 
el Deán y Cabildo de la referida ciudad; testimonio expedido 
en Córdoba á 18 de Abril de 1708 por el Escribano^ Diego 
Pineda, en el que entre otros documentos se inserta el testa
mento otorgado en dicha ciudad á 13 de Octubre de 1669 ante 
el Escribano Gonzalo de Córdoba por D. Pedro de Bugeda, en
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virtud del cual instituye una memoria perpetua de misas que 
han de decirse por su ánima, las de sus padres y difuntos, de 
cupa fundación nombró patronos á los Racioneros y medio R a
cioneros de la Iglesia de la expresada ciudad; y copia expe
dida en Córdoba á 16 de Enero de 1877 por el Notario Don 
Sebastián de Peí!raza, de la escritura otorgada en la misma 
ciudad á 28 de Noviembre de 1770 ante el Escribano Juan Ig 
nacio del Pino, de cuyo documento resulta que D. Pedro An
tonio de León, en nombre y representación del Cabildo de R a
cioneros de aquella ciudad, aceptó el patronazgo, adm inistra
ción y cumplimiento de cargos de la memoria de misas in sti
tuida por B. Martín de Escobar, que habrían de celebrarse por 
su alma:

Que pasada la anterior instancia con sus antecedentes al 
Fiscal de la Deuda, evacuó su informe en 28 do Enero de 1879, 
manifestando que las fundaciones á cuyo favor se hallaban ex
pedidas las láminas 13.976,13.978,13.981,19.745,19.746 y 21.227 
eran de carácter mixto, pues que sus rentas han de invertir
le  en misas, sufragios, limosnas y dotes á doncellas; que las 
fundacionesá cuyo favor se emitieron las láminas 13.088,13.989 
y 5.749 son esencialmente benéficas; que l a s  fundaciones á que 
pertenecen las de los números 13.98a y 24.226 son de carácter 
puramente eclesiástico: y que las rentas de los bien: s con que 
fueron dotadas las fundaciones á cuyo favor se expidieron las 
láminas números 19,738, 21.223, 21.224, 21.223, x 6.479, 19.388, 
■29.321 y 29.322 han de invertirse en misas, sufragios y otras 
festividades por el alma de los fundadores, las de sus parien
tes y demás personas de su obligación, y en tal concepto que 
era de parecer debía procederse á la conversión de los cap ita
les de las láminas 13.976,13.978, 13.981, 13.988, 13.989, 19.745, 
19.746, 5.749 y 21.227, así como al abono de sus intereses hasta 
30 de Junio de 1851, entregándose los nuevos valores á Don 
José María Arroyo, y á la cancelación y amortización de los 
capitales de todas las demás, porque las fundaciones á que per

tenecen se hallan comprendidas en los casos 3.ü y 5.° de la or
den del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869:

. Que el Departamento de Liquidación, en su propuesta ele 2 
de Abril de 1879, se manifestó conforme con el anterior dicta
men fiscal, excepto en lo referente á las láminas números 19.738, 
21.223 al 25, 26.479, 19.388, 29.321 y 29.322, por considerar 
que las fundaciones á cuyo favor están expedidas no son de 
carácter puramente eclesiástico, pues sus rentas tienen que in 
vertirse, con arreglo á aquéllas, en misas, sufragios y festivi
dades por el alma de los fundadores, sus parientes y demás per
sonas de su obligación y en la conservación de capillas des
tinadas á enterramiento de los mismos, sino que revestían el 
carácter de privativas y debían por lo tanto estar comprendi
das en el caso 8.° de la orden del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 1869:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 20 de Mayo de 1879, 
de conformidad con el dictamen fiscal, acordó la conversión de 
los capitales de las láminas números 13.976, 13.978, 13:981, 
•13.988,13.989,19.745, 19.746, 5.749 y 21.227 en inscripciones in 
trasferibles á favor de las mismas fundaciones á que pertenecen 
aquellas láminas; el abono de los intereses devengados hasta 30 
de Junio de 1851, y la cancelación y amortización de los capi
tales é intereses de las demás láminas á que este expediente

■ se refiere:
Que contra dicho acuerdo, en la parte que dispone la can

celación y amortización de los capitales ó intereses do las lá 
minas números 19.738, 21.223 al 25, 26.479, 19.388, 29.321 y 
29.322, se interpuso por D. José María Arroyo, con fecha 27 de 
Junio de 1879, recurso de alzada para ante el Ministerio de 
Hacienda, reclamando además el abono de los intereses desde 
1.° de Enero de 1867 por las láminas convertidas; cuyo recurso 
de alzada fué desestimado por Real orden de 3 de Febrero

■ de 1880, confirmándose, en todas sus partes el acuerdo apelado:
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas seguidas 

-ante el Consejo de Estado, de las cuales aparece:
Que en 10 de Mayo de 1880, el Doctor D. Fermín Hernández 

Iglesias, en representación del Cabildo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Córboba, dedujo ante el Consejo de Estado demanda

■ contra la anterior Real orden, pidiendo la revocación de la 
m ism a y que en su lugar se declare que procede la conversión 
y pago de las láminas no negociables de la Deuda corriente al 
o por 100, números 19.388, 19.738, 21.223 al 25, 26.479, 29.321 
y 29.322, pertenecientes á fundaciones de objeto privativo; que 
la conversión y pago se hagan con valores que lleven el cupón 
de 1.° de Enero de 1867, y que en la misma forma se rectifique 
la conversión y pago acordado por la Junte, de las láminas per
tenecientes á fundaciones de carácter puramente benéfico ó 
mixtas, y que se entregue todo á su representado para el 
cumplimiento de los objetos de fundación:

Que declarada procedente la vía contenciosa para la ante
rior demanda, y renunciado por el Doctor Hernández Iglesias 
el derecho ó. am pliarla, se emplazó á Mi Fiscal par ¿i que la con
testara, lo cual verificó solicitando que se absuelva de la m is
ma á la Administración general del Estado y que se confirme 
la Real orden impugnada:

Visto el párrafo segundo del art. 6.° de la ley de 2. de Se
tiembre de 1841, por el cual se exceptúa de la declaración de 
ser bienes nacionales los de cofradías y obras pías procedentes 
de adquisiciones particulares para cementerios y otros usos 
privativos á sus individuos:

Vista la ley de 1.° de Agosto de 4851 y el reglamento de 17 
de Octubre del mismo año, dictando disposiciones para el a rre 
glo y conversión de la Deuda, figurando entre los créditos á 
dicho arreglo sujetos los correspondientes á obras pías por sus 
capitales impuestos en la antigua Caja de Consolidación:

Visto el art. 17 de la ley de 11 de Julio de 1856, disponiendo 
se emitan inscripciones intrasferibles de la ren ta del 3 por 100 
á favor de las cofradías, obras pías, santuarios y demás manos

muertas, cuyos bienes se consideran como del Estado para su 
venta en v irtud  de lo dispuesto en el r-rt. 9.°:

Visto el art. 18 de la misma ley, según el cual, las ventas 
de dichas inscripciones serán equivale: Jes á las que las expre
sadas manos m uertas disirutaban por los bienes que poseían 
en 1.° de Mayo de 1855, á fin de que los respectivos patronos 
continúen cumpliendo el objeto de la fundación:

Visto el Concordato con la Santa S Me de 16 de Marzo 
de 185i, por el que se acordó la devolución á la Iglesia de to
dos los bienes eclesiásticos, y al expresar los que constituían 
la dotación del culto y clero, no se mencionaron los de las 
obras pías:

Visto el art. 5.° de la Instrucción de 25 do Junio de 1867 
p ara  la ejecución del Convenio con la Santa Sede de 24 del 
mismo mes, que dice: «Por cargas de carácter puramente ecle
siástico, de que tra tan  el 1.° y otros varios artículos deL Con
venio, se entiende todo gravamen impuesto sobre bienes de 
cualquiera clase que sean, para la celebración de misas, ani
versarios, festividades y en general para actos religiosos ó de 
devoción en Iglesia, santuario, capilla, oratorio ó en cualquie
ra  otro puesto público:»

Vista la orden del Gobierno Prm/isional de 28 de Enero ! 
de 1869, cuyo núm. 3.° dispone, que «se t engan por cancelados 
y amortizados los créditos de cofradías, ermitas, santuarios y 
demás fundaciones cuyos productos estén aplicados al culto y 
no estén exceptuados de su incorporación al Estado por el a r 
tículo 6.° de la ley de 2 de Setiembre de 1841:»

Visto el núm. 5.° de la misma orden, disponiendo «que de 
la  misma manera se proceda á la cancelación de todos los cré
ditos que el clero secular y regular, inclusas las comunidades 
religiosas, poseían en concepto de patronos, administradores ó 
cumplidores de pías, fundaciones particulares de carácter pu
ram ente eclesiástico:»

Visto el núm. 6.° de la propia orden, según el cual, los cré
ditos eorrespond entes á cofradías y obras pías procedentes de 
adquisiciones particulares para cementerios ú otros usos pri
vativos á sus individuos, así como los que se hallen destinados 
á objetos de hospitalidad, beneficencia ó instrucción pública, se 
convertirán y abonarán en la forma establecida por las leyes 
de 4.° de Agosto de 1851, 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril 
de 1868, expidiéndose las nuevas inscripciones intrasferibles 
del 3 por 109 á favor de la respectiva fundación, y entregándo
se á sus patronos, dando aviso á los Ministerios de Gracia y 
Justicia, Gobernación ó Fomento, según corresponda, para que 
por la Autoridad competente pueda vigilarse el cumplimien
to de las cargas: '

Visto el art. 3.° del Real decreto de 11 de Ma^zo de 1843, 
aclarando las diferentes excepciones del a rt. 6.° de la ley de 2 
de Setiembre de 1841, que dice así: «los bienes de que tra ta  el 
párrafo segundo del art. 6.° de la propia ley, son los que las 
'cofradías y obras pías adquirieron y conservan con destino es
pecial á la construcción y sostenimiento de cementerios, ó 
costear socorros personales por casos de enfermedad, lutos, y 
funerales, por ser estos oficios pretextados y establecidos en 
beneficio ó para uso privativo de sus individuos, cualquiera 
que hubiere sido por otra parte la naturaleza y origen de la 
adquisición, y sin diferencia alguna entre los que provengan de 
donación, herencia, perm uta ó compra, pues en el espíritu de 
la ley, la excepción más bien nace del objeto para que se ad 
quirieron y á que están afectos los bienes, que del origen y 
forma de su adquisición:»

Vista la disposición 3.a de la Real orden de 29 de Setiem 
bre de 1876, según la cual, los títulos de la Deuda del 3 por 100 
que se entreguen á los interesados en equivalencia de créditos 
pendientes de liquidación, deben llevar el cupón corriente den
tro  del semestre en que se declare por la Junta de la Deuda su 
liquidación y abono:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 5 de Abril de 
1873, dictada en pleito seguido á instancia del Cabildo Cate
dral de Lérida, y el Real, decreto sentencia de 12 de Abril de 
18 vi en el seguido á instancia del Cabildo Catedral de Cádiz: 

Considerando que las cuestiones promovidas por la deman
da y discutidas en ese pleito, son las siguientes: prim era, si 
procedió ó no cancelar los créditos representados por las lám i
nas de la Deuda del 5 por 100 no negociable, números 19.388,
19.738, 21.223 á 21.225, 26.479, 29.321 y 29.322; y segunda, si 
la conversión de estas láminas y de las ya liquidadas y con
vertidas por acuerdo de la Junta de la Deuda de 20 de Mayo 
de 1879 debe hacerse entregando valores que lleven el cupón 
de 1.° de Enero de 1867, según solicita el recurrente:

Considerando, con respecto á la prim era de estas cuestio
nes, que las láminas de que se tra ía  fueron em itidas en rep re
sentación de créditos procedentes de bienes vendidos á princi
pios del siglo actual á fundaciones de obras pías consistentes en 
la celebración de misas y aniversarios en sufragio de los ins
tituidores, sus parientes y demás personas de obligación de los 
mismos, y de las cuales es patrono el Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Córdoba:

Considerando que no pueden estimarse como bienes perte
necientes á la Iglesia los correspondientes á fundaciones de es
ta clase que no tuvieron por objeto atender al sostenimiento 
del culto ni de sus ministros, y que por esta razón no se lian 
comprendido entre los destinados á este fin por el Concordato 
con la Santa Sede de 1851 y demás disposiciones aplicables 
al caso:

Considerando que por igual motivo tampoco pueden califi
carse las referidas fundaciones de carácter puramente eclesiás
tico; y si bien por el art. 5.° de la Instrucción de 25 de Junio 
de 1867 para la ejecución del Convenio con la Santa Sede de 24 
del mismo mes, se dijo que por cargas de carácter puramente 
eclesiástico se entendería todo gravamen para la celebración de 
misas, aniversarios, festividades y otros actos religiosos, esto

sólo tiene relación con lo dispuesto en dicho Convenio para la 
redención de las cargas impuestas sobre bienes de capellanías 
y patronatos adjudicados á las familias de los fundadores por 
los Tribunales, y no puede ser obstáculo para calificar la índo
le de las fundaciones piadosas en el sentido que corresponda, 
según las prescripciones de las leyes que le sean aplicables: 

Considerando que las fundaciones de que en este pleito se 
trata , se hallan subsistentes como antes de promulgarse las le
yes desamortlzadoras, sin otra alteración que le de que si no 
se hubieren vendido los bienes con que estaban dotadas habría 
que estimarlos como del Estad© para su venta, debiendo emi
tirse en lugar de es los, inscripciones intrasferibles de la Deu
da, con arreglo á los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio 
do 1856, que produjeran una renta igual á la que aquellos pro
ducían en l.° de Mayo de 1855, á fin de que los patronos co A l
miaran cumpliendo lo dispuesto por los instituidores:

Considerando que las láminas, cuya conversión se preieude, 
son bienes de la dotación de obras pías procedentes de adqui
siciones particulares destinados privativam ente á sufragios por 
sus fundadores. y que cu i a I concepto, según la ley de 2 de Se
tiembre de 18 i 1 y ordo-; mfi Gobierno Provisional de 28 de 
Enero u»; 1869, deb-m converl irse en la forma establecida por 
!a ley de 1.° de Agosto de Ico l, Di de Julio de 1867 y 18 de 
Abril de 1868, entregándose nuevas inscripciones á sus patro
nos para el cumplimiento de los fines dispuestos en la funda
ción, bnjo la vigilancia del Ministerio de Gracia y Justicia: 

Considerando que la extensiva interpretación dada al a r
tículo 6.° de la ley ¡le 2 de Setiembre de 1841 por el Real de
creto de 11 de Marzo de 1843, quedó modificada por la orden 
de 28 de Enero de le 69, que fijo el alcance de lo dispuesto en 
el expresado artículo, lim itándolo á su estricto y literal con
texto; y

Considerando, por último, respecto á la segunda de las 
cuestiones enunciadas, que es improcedente la pretensión d iri
gida á que se declare que los valores entregados por las lám i
nas ya convertidas, y los que se entreguen por las que aún no lo 
están, lleven el cupón de i.° de Enero de 1867, pues según la 
disposición de carácter general de 29 de Enero de 1876 los t í tu 
los de la Deuda que se entreguen en equivalencia de créditos 
pendientes de liquidación, sólo deben llevar el cupón corriente 
dentro del semestre en que se declare por la Junta de la Deuda 
su. liquidación y abono;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; D. Tomás Retortillo, Don 
Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando V i
da, D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Pedro Sánchez Mo
ra, D.José Crea gil, D. Juan del Río, D. Enrique de Oí sueros, el 
Conde de Torreánaz y D. Salvador López Guijarro,

Vengo en confirmar la Real orden impugnada de 3 de F e
brero de 1880, en cuanto, al desestimar las pretensiones dedu
cidas por el demandante en la. vía gubernativa, denegó la pre
tensión que comprende su demanda, relativa al pago de in te
reses; en dejar sin efecto dicha Real orden en cuanto dispuso 
la cancelación y amortización de las láminas números 19.388,
19.738, 21.223 á 21.227, 26.479, 29.321 y 29.322; y en m andar 
se proceda á la conversión de los capitales representados por 
dichas láminas y abono de sus intereses hasta 30 de Junio 
de 1851; dándose aviso ai Ministerio de G racia y Justicia, para 
que, por quien corresponda, se cuide de que los productos de los 
títulos de la Deuda que se entreguen se inviertan en ios fines 
á que están destinados.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cual,ro.--=^ALFOr;íS().===El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,»

Publicación--Leído y publicado el anterior Real decreto por 
mí el  Secretario general de l  Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución f inal  en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; so notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la  Ga c e t a : de que certifico,

Madrid 20 de Diciembre do 1884.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro publico 
y O rdenación general de Pagos del Estado.

El día 49 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto do la renta de Loberías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de ia misma.

Madrid 44 de Febrero de 4885.=E1 Director general, Ole
gario Añorado.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma so satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 46,
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

te ras do 34 millones del semestre de 4.° de Enero último, y de 
53 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 4884, todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 48.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 de los ven

cimientos de 4.° de Julio de 4883 y anteriores, facturas pre
sentadas y corrientes,

(Sigue en la fdg, 480.)
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Concluye la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.—(Véase la G a ce ta  de ayer.)

NUMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

CABIDA

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

O B S E R V A C I O N E S

£
o
ao0

r

1

o

En 
el estado 

i 
plan 

de 
¡877

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.
p,o
£ofc©

O--.
s»®
G© rr>

Hectáreas. fíectái . Areas.

o 22 » Torrellas de 
F oex ........... A l M unici

pio de este  
pu eb lo . . . . D ies N a v e-  

g a n t s .___ N. viñedos y pinar de propiedad particular; 
E. viñedos, o livares y  pinares de propie
dad particular; 8. viñedos y  m onte de 
propiedad particular y  provincia de Ta
rragona; C). m onte de propiedad particu
lar, térm ino m unicipal de Pontono, p i
nares de propiedad particular y olivares  
y  viñedos de particu lares...............................r 274 417 37 457 H erbáceas.. 47.040 })

Totales......... .. ..................... 338 447 37 221 424.650

N ota. Para el detalle de las fincas particulares colindantes, véanse la M emoria, plano y  reglstro'respectivo . 

Madrid 20 de A gosto de 4884.=E 1 Presidente, A. Csm puzano.

RESUMEN GENERAL

RELACIONES

Número

de

montes.

CABIDA

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

Poseída 

por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.Hectáreas. Hectáreas Areas.

P rim e ra ............................................. » p »

Segunda............................................. » p » »

Tercera............................................... p » »

Cuarta................................................ s * r » »

Quinta.................. ............................ 2 . 338 447 37 224

T o t a l  g e n e r a l ............ 2

00 
. coco 447 37 224

Día 20.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Conversión del 3 por 100, carpetas números 20.300 al 20.304.
Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 5.609,
Idem de residuos del 4 por 400, carpetas números 4.032 

al 4.038.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por con

versión de inscripciones del 3 por 400 y por canje de provisio
nales de Deuda interior.

Lia  21.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de

1.° de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de i.® de Julio de 1874 
y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 14 de Febrero de 4885.=E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Dire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D epósito s .
Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja central con fechas 4 de Diciembre de 1869, 21 de 
Setiembre de 1870 y 23 de Diciembre de 18 '4, y los núme
ros 66.673, 72.G34 y 79.570 de entrada y 16.399, 18.088 y 19.901 
de registro, del concepto de necesarios, por valor de 400 escu
dos, 1,000 pesetas y 500 nominales respectivamente, á nombre 
de D. Pascual Espelt y Pascual, como contratista de acopios 
para la conservación de la carretera de tercer orden desde Ge
rona ¿ San Feliú de Guixols, se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que es
tán tome das las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
d o s  meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Diario y Boletín oficíales de esta provincia, sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 27 de Marzo de 1884.—El Director general, P. Y., 
Ramón.H. Posada. X—1190

Esta Dirección general ha acordado los pagos que so expre
san á continuación para los días 16 al 21 del corriente, de diez 
á dos de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Día 16.
Ségundo semestre de 1884, carpetas números 901 á 950 de 

.señalamiento.

Día 17.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 931 á 1.000 de 

señalamiento.
Día 18.

Segundo semestre de 1884,, carpetas números 1.001 á 1.050 de 
señalamiento.

Día 19.
Segundo semestre de 1884, carpetas números i .051 á 1.100 de 

señalamiento.
Día 20.

Segando semestre de 1884. carpetas números i. 101 á 1.450 de 
señalamiento.

Día 21.
Segundo semestre do 1884, carpetas números 1.151 á 1.200 

de señalamiento.
Madrid 14 de Febrero de 1885.--—El Director general, E duar

do Garrido Estrada.

B anco  de España.
Habiéndose extraviado un extracto de Inscripción de 25 

acciones de este Banco, señalado con el núm. 4.526, expedido á 
favor de D. José Ramiro de Saiazar y Alonso, menor de edad, 
con fecha 6 de Mayo de 1871, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayó 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1885. =E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes. X—1124

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m i l i ta r .
Secretaría.—Negociado 6.º

Debiendo adquirirse un falucho de nueva construcción con. 
destino al servicio de comisiones en las plazas de África, se 
convoca á una pública y simultánea subasta parcial que ten
drá lugar en la Úubintendeneia m ilitar de Málaga y en las Co
m isarías de Guerra de Cartagena y Cádiz á la una de la tarde 
del día 28 de Marzo próximo, con arreglo á los pliegos de con
diciones económicas y facultativas que se insertan á continua
ción, y plano que se halla de manifiesto en dichas dependencias, 
bajo las bases siguientes:

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado al P re
sidente del Tribunal de subasta desde media hora antes de la 
señalada, en que se constituirá el mismo, hasta que se declare 
abierto el acto, durante el cual no se podrán adm itir más ni 
re tira r las presentadas; serán además garantizadas con el do
cumento original que acredite el depósito de 1.150 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales de provincias, en 
metálico ó efectos del Estado, valorándose éstos en el caso de 
hacerse en esa especie al precio medio de cotización de Bolsa 
en el mes anterior; estarán además redactadas en papel del 
sello 11.° sin enmiendas ni raspaduras con sujeción al modelo 
que también se inserta; por lo tanto las que no llenen estas 
condiciones ó sean superiores á la cantidad de 23.000 pesetas

que se fija de límite, se tendrán por no presentadas, devolvién- 
do e á sus autores las garantías, así como las de las proposi
ciones que no sean aceptadas.

Asimismo se tendrán por no presentadas las proposiciones 
cuyos autores no concurran al acto, bien personalmente ó por 
medio do apoderado en legal forma por instrum ento público 
hecho ante Notario que firme en nombre de su poderdante el 
acta de remate, quedando en beneficio del Tesoro el im porte 
del depósito hecho en garantía de aquellas; los proponen tes 
que concurran al acto deberán exhibir su cédula para identi
ficar su personalidad, y los apoderados además de ésta el poder 
otorgado á su favor.

Madrid 11 de Febrero de 4885.—De orden dé S. E., el In
tendente, Secretario, Joaquín Pérez.

Pliego de-.las'condiciones económicas bajo las cuales se saca á
publica y simultánea licitación la construcción de un  falucho
con iiestino al servicio de comisiones en las plazas menores
de Africa .

1.a La subasta será sim ultánea en la Subintendencia m ili
tar de Málaga y en las Comisarias de Guerra, Inspecciones de 
trasportes ele Cádiz y Cartagena, el día y hora que fijen los 
anuncios que al efecto se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en los Boletines oficiales de las respectivas provincias, obser
vándose en ellas cuanto se previene en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881.

2.a Media hora antes de la designada para dicho acto se 
constituirá el Tribunal para recibir las proposiciones que se 
presenten y que se irán  numerando por el orden de su presen
tación. Dichas'proposieiones se redactarán con entera sujeción 
al modelo que se incluye al final de e te pliego.

3.a P ara tomar parte en la subasta s. rá preciso presentar 
el talón de depósito que acredite haberse hecho en la Caja ge
neral ó en sus sucursales el del 5 por 100 del importe to ta l 
presupuestado y que sirve de precio límite. La persona á cuyo 
favor se adjudique el remate elevará este depósito hasta el 10 
por 100, cuya cantidad es la que ha de servir de garantía al 
contrato. ‘ ' •

4.a Las proposiciones deben extenderse en papel (Jel se
llo 11.°; pero si alguna se presentara en otra clase de papel, se 
exigirá á los proponentes el reintegro de un pliego ó sello del 
prefijado.

5.a ío s  talones de depósito correspondientes á las proposi
ciones que no fueren admitidas, se devolverán en el acto á los 
interesados que firmarán su recibo al pie de las mismas propo
siciones; pero si alguno de éstos no hubiese presentado la cé
dula personal ó hubiese hecho la proposición en papel que no 
sea del sello prevenido, se retendrá el talón de depósito hasta 
que exhiba la cédula ó reintegre el papel sellado.

6.a Los talones de depósito no servirán más que para la 
proposición á la cual vayan unidos, aunque el individuo á cuyo 
favor estuviese extendido el talón presente d istintas proposi
ciones. No se adm itirán como buenas ni para tomar parte en la 
subasta, ni para garantizar el servicio las cartas de pago que 
se refieran á imposiciones hechas para afianzar otro servicio, 
por más que sea notoria la terminación satisfactoria del mis
mo, si no se justificase este extremo por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose en este caso la trasferencia de 
la garantía para responder al nuevo contrato.

7.a Los precios por que se ofrezca hacer el servicio se ex-
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presarán en las proposiciones en letra, por pesetas y céntimos 
de peseta en su caso.

8.a No serán admisibles las proposiciones cuyo precio sea 
superior al dei lím ite fijado, ni tampoco las que carezan de la 
garantía prevenida, ó no estén estrictamente sujetas al modelo, 
ó contengan enmiendas ó raspaduras.

9.a Los autores de las proposiciones concurrirán al acto, 
bien sea personalmente ó por apoderado con poder otorgado 
ante Notario, y en caso contrario se tendrá por no presentada 
la proposición.

10. Si en una subasta apareciesen proposiciones iguales, 
contenderán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la li
citación m ientras haya pujas, las cuales se liarán á la baja del 
tipo del precio que, apareciere en ella; poro si ninguno de los 
proponentes variase la suya, el Tribuna! resolverá la cuestión 
por la suerte.

11. Si en los diversos puntos donde lia de celebrarse la su
basta se presentasen proposiciones dentro del precio lím ite 
fijado, se citará á sus autores para que comparezcan por sí ó 
por medio de representante legal el día y hora que seles designe 
ante el Tribunal principal de subasta que se constituirá en la 
plaza de Málaga; si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se invitará á sus autores para que tenga lugar la puja á que se 
refiere el artículo anterior. El proponente que no se presentase 
se entenderá renuncia á sus derechos.

42. Al declararse aceptada una proposición, se entiende que 
en la aceptación va envuelta, la responsabilidad dei propon en te 
hasta que sea aprobada por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará á causar efecto el remate, á menos que urgencias 
del servicio exijan que éste se ejecute desde luego á reserva de 
dicha, aprobación.

13. .En el plazo máximo de 15 días, contadps desde el en que 
se notifique al adjudicatario la aprobación del remate, presen
ta rá  la carta de pago que acredite la constitución de la fianza 
definitiva á que se refiere la condición 3.a, y otorgará la escri
tu ra en que se consigne el contrato. Si dejase de cumplir con 
alguna de estas disposiciones, perderá el deposite provisional

ue haya hecho, quedando rescindido el contrato á perjuicio
el rem atante.
14 En la escritura que se otorgue para afianzar el contrato 

se hará constar que la garantía está libre de todas las excep
ciones comprendidas en las leyes del derecho común y de con
tabilidad.

15. Formalizada la escritura, se devolverá al interesado la 
carta de pago que acredite el depósito hecho para afianzar su 
compromiso; pero el Notario estam pará en dicho documento 
nota de quedar afecto á la responsabilidad del servicio contra
tado y que el depósito queda á disposición del Jefe de la Subin- 
tendencia m ilitar, consignando esta devolución en la escritura.

16. El acto del otorgamiento de la escritura se celebrará en 
el despacho del Jefe de la Sujbintendencia. m ilitar.

17. El contratista entregfrá dos primeras copias: una para 
el Tribunal de Cuentas y o tra para la Dirección general, y dos 
copias simples una con destino á l a  Comisaría de la localidad, 
y otra para la Subintendencia de Málaga.

18. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
ocurriesen, los anuncios y el expediente de subasta que pro
duzca el remate y la escritura en que se consigne el contrato.

19. La construcción, divisiones, arboladura, velamen, ja r 
cia, motonería, am arras y anclas del expresado falucho se su
je tarán  en un todo á las condiciones facultativas consignadas 
en el pliego que va unido al presente, y según el plano que se 
hallará de manifiesto en la Subintendencia m ilitar de Málaga, 
donde podrán acudir para sacar copia las personas interesadas 
en la subasta.

£0. Terminada la obra del casco del buque y antes de pin
tarlo, sufrirá éste un reconocimiento por perito oficial autoriza
do, ei cual certificará si en la calidad de las maderas y construc
ción de aquél se han observado las condiciones facultativas, en 
cuyo caso afirmativo procederá el contratista á proveer al fa
lucho de arboladura, velamen y demás efectos necesarios para 
su navegación. Si del citado reconocimiento resultase que todo 
ó algunas partes de la obra no reunían las condiciones estipu
ladas se concederá al constructor un número de días, á juicio 
del perito y del Jefe adm inistrativo del punto donde se veri
fique el reconocimiento, suficiente para la nueva construcción, 
variaciones ó reformas que deban practicarse y á contar desde 
el día en que tuvo lugar el reconocimiento; trascurrida esta 
prórroga sin que aquellos se hayan efectuado la A dm inistra
ción m ilitar dispondrá se proceda á una nueva subasta á cargo 
y_ costa del primer rem atante, y si ésta no diera resultado, á su 
ejecución por cuenta de dicho rem atante, ei cual sufrirá los 
perjuicios á que diere lugar- sin derecho á reclamación, y á cuyo 
efecto se le retendrá la garantía de la subasta y aun se le po
drán embargar sus bienes.

Sí. El falucho será entregado á la Administración m ilitar 
á los cuatro meses, contados desde la fecha en que se comuni
que la aprobación al rem atante, debiendo efectuarse dicha en
trega en el puerto de Málaga, sea cual fuere el punto donde 
tenga lugar su construcción.

22. Comunicada que sea por el contratista *al Jefe de la 
Subintendencia m ilitar de Málaga la llegada del falucho al 
puerto de dicha capital, sufrirá un nuevo y último reconoci
miento pericial en ia mar para poder apreciar sus condiciones 
marineras; y á fin de que la Administración m ilitar adquiera 
la certeza de que se ha cumplido lo pactado sujetándose el 
contratista á lo estipulado en la condición £0, respecto al re- 
conoc miento, si bien éste último se circunscribirá á la parte 
de efectos y demás adherentes, no comprendidas en el primero 
de aquéllos.

23. Obtenido el competente certificado de la parte pericial 
que acredite la admisión del falucho por hallarse ajustado á 
las condiciones del contrato, el Jefe adm inistrativo de Málaga 
dispondrá sea librada al contratista la cantidad bajo la cual 
se haya efectuado el remate. Si la obra se ejecutase en cual
quiera de los otros dos puntos donde la subasta se verificó, el 
contratista tendrá derecho á solicitar la expedición del lib ra
miento de su importe sobre la Administración económica de la 
provincia donde aquella tenga lugar.

24  El contratista queda obligado á las decisiones de,las 
Autoridades adm inistrativas en lo relativo á todas las cues
tiones que puedan tener lugar sobre la ejecución de su contra
to, y con arreglo á los reglamentos y órdenes vigentes, sin per
juicio de los recursos de alzada que le conceden las leyes.

25. Terminado el compromiso buena y fielmente por parte 
del contratista, se devolverá la finza; mas para ello acreditará 
haber pagado los impuestos y contribuciones que le corres
pondan así como los gastos de subasta.

26.  ̂El contratista no podrá pedir indemnización) alguna ni 
rescisión del contrato por establecimiento de nuevos im pues
tos, aumento del precio de los efectos y demás ocurrencias 
anormales, así como la Administración m ilitar no solicitará 
rebaja alguna aunque circunstancias semejantes dism inuyan 
los valores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio, pliego de

condiciones y precio lím ite para la subasta de un falucho con

destino al servicio de las plazas de Africa, ofrece construirlo y 
entregarlo con todos sus adherentes por la cantidad (se expre
sará en letra) de tantas pesetas, sujetándose estrictamente á 
las cláusulas estampadas en los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas. Y para garantía de esta proposición 
acompaña el talón que acredita haber hecho el depósito del 5 
por lüü del piacio límite fijado.

(Fecha y firma del proponente.)
Málaga 26 de Julio de 1884.=E1 Jefe, Interventor, P. O., Pa

blo Vignote.=-=V.° B.°=E1 Intendente, Subintendente, H ernán
dez y Colón.--=Madrid 4 de Febrero de í885 .= A probado.^Sa- 
lamanca.

i

Pliego de condiciones formado para la construcción de un fa 
lucho para la Subintendencia militar de- este distrito, con des
tino á los plazas de Africa, que ha de sustituir al Angu la, d
petición del Sr. Subintendente mili:ar de dicha dependencia.
1.a El falucho medirá 13 metros con 37 centímetros de es

lora en la cubierta, entre los cantos interiores de la roda y co
daste; cuatro metros con 28 centímetros de manga de cons
trucción, y un metro con 35 centímetros de puntal desde ei 
canto alto de la quilla mista la. línea alta de las cintas en B 
cuaderna maestra, según el piano, y los puntales de popa y 
proa, según corresponda á su arrujo, y más bien de plan 
sentado.

2.a La quiPia, roda y codaste ¡mrán de madera de encina de 
buena calidad, con 2;¿ centímetros de per ah o y 11 centímetros 
de grueso, y llevará dos carenotes de esta misma madera, con 
cinco metros de largo por nueve centímetros de grueso cada 
uno, con el peralto necesario para varar fácilmente; y ia sobre- 
quilla de pino de Huelva, de una pieza en todo su largo corres
pondiente, con 17 centímetros de grueso, con ancho suficiente 
para la mecha del palo mayor.

3.a El cuerpo de construcción ó esqueleto llevará 36 cu a
dernas ligazón doble, y su distancia entre gálibos, ó sea de 
centro á centro, de 35 centímetros, teniendo las varengas y 
los genoles 10 centímetros de grueso cada cual con sus peral
tos á la grúa correspondientes, y serán de maderas de encina, 
olivo, algarrobo ó pino de Huelva, y dadas de alquitrán en sus 
juntas.

4.a Los espaldones, arbitanas ó contrarrodas, dormidos, ina- 
, cizo de popa, yugo, contrayugo y las gambotas serán de las

mismas maderas que las cuadernas con alquitrán en sus 
juntas.

5.a Llevará dos hiladas de cintas de siete centímetros de 
grueso, durmientes, sotasdurmientes, tablón de llave ó tran - 
canil y regala, serán del mismo grueso de las cintas, de made
ra pino de Huelva de buena calidad; también llevará 24 barra- 
ganetes por banda de 11 centímetros de grueso, y peralto co
rrespondiente con un metro de alto sobre la cubierta y su 
largo de espiga correspondientes de madera de pino de ia tie
rra  ó álamo negro, que no estén veticortados.

6.a Los baos y latas de la cubierta serán de pino de la tie 
rra  de 18 centímetros de ancho y grueso correspondiente, y 
colocados á igual distancia que los barraganetes y encastrados 
á cola de pato, y las tres esloras para la trabazón de ios mis
mos; guardamares, brazolas de las escotillas y palmejares, 
serán de pino de la tierra, de buena calidad, con sus anchos y 
gruesos correspondientes; las bocas de lobos del palo mayor y 
rnesana llevarán sus malletes, y un armero en la cámara de 
madera para, colocar las carabinas.

Y.a Toda 1a. tablazón de los fondos, ó sea desde el canto in 
ferior ele las cintas hasta la quilla, será de pino del país de- 
buena calidad de 46 milímetros de grueso y sin rumbos que 
no sean propios; la pernería y clavazón será de cobre y bronce 
de cintas abajo.

8.a Ei bao maestro será reforzado y tendrá de vuelta 25 
centímetros, y la tablazón de la cubierta será de pino de Flan- 
des, rojo, de 10 centímetros de ancho y 47 milímetros de grue
so; los tablones de la crujía serán de siete centímetros de grue
so, de pino rojo; los ele vos para eneoramentar serán galvani
zados y ios demás serán de hierro.

9.a Desde los sotasdurmientes hasta los palmejares llevará 
toda la bodega forrada en tablas de pino de 24 m ilímetros de 
grueso, y entre los palmejares y la sobrequilla, ó sea el plan, 
llevará un empanado levadizo, y en la bodega, debajo del es
cotillón de proa, llevará dos literas, una á cada banda, con sus 
cajones debajo para descanso y guardarropa del Contramaes 
tre y Condestable, y desde estas para a proa llevará un pañol 
para guardar efectos.

10. También llevará en la bodega á babor y estribor contra 
el mamparo de las cámaras dos pañoles para guardar los víve
res, y debajo del empanado á babor y estribor junto ai pie dei

alo mayor llevará dos cajonadas para as cadenas; también 
evará cuatro puntales inclusos pies de carneros desde la so

brequilla á la cubierta, con sus gruesos y anchos correspon
dientes do pino.

14. En la bodega llevará á cada banda una chillera con sus 
barandillas y balaustres torneados de pino de i-'iandes para 
colocar las maletas y cois de la marinería; también llevará á 
cada banda tres a i da villas de hierro con sus cáncamos desde 
el costado á los heos para colocar los remos.

12. Llevará su cámara á popa, según lo requiere el buque, 
y dentro de ésta dos literas, una á cada banda, y asientos de 
firme en rededor con tablas levadizas, y contra la cara de popa 
un pañol ó sea Santa Bárbara, y otros cajones ó taquillas para 
guardar efectos de cámara a fin de aprovechar todos los 'hue
cos; el tambueho llevará puertas de correderas por la banda de 
estribor, una vertical y ia otra horizontal; en el piso de la cá
m ara llevará un cuartel levadizo: estas maderas serán de pino 
de Flandes.

13. Llevará en cubierta por la cara de pona, dei palo mayor 
la escotilla según lo requiere el buque, y á proa por la cara de 
popa de las bitas otro escotillón de 60 centímetros en cuadro 
de luz; también llevará á j¿roa dos columnas y cruceta con sus 
curvas de buenas maderas con dos cáncamos y forradas en 
chapa de hierro para hacer firme las cadenas ó am arras.

44. En cubierta llevará por la cara de proa del palo mayor 
un anillo ó corona de hierro dulce sobre otro de madera con 
sus tornillos embutidos y sus correderas correspondientes de- 
babor á estribor, y centro con sus chapas y tornillos d hierro 
embutidos y un perno de hierro con largo y grueso suficiente 
para, el giratorio del cañón, esto es colocar el cañón que deter
mine la Superioridad dei sistema que sea con toda seguridad.

45. Llevará tres escalas de buenas maderas, una para la cá
mara, otra, para la cubierta y otra para el costado en el por
talón.

46. La obra m uerta, ó sea el antepecho, llevará un metro de 
alto, y forrada con tablas de pino de Flandes de tres centíme
tros de grueso machiembrado y con Lites; las cintas y cubones 
de desagüe serán de pino rojo de cuatro centímetros de grueso.

47. También llevará forrado interiorm ente el antepecho 
con tablas de pino de Flandes de 22 m ilímetros de grueso, de
jándole su registro de popa á proa de nueve centím etros de 
ancho para el desagüe; llevará sus serviolas para sostener el 
ancla y sus conchas forradas en latón dorado para el roce de

la uña; los cabfileros del palo mayor serán de cáncamos de 
hierro con sus cabillos limados, llevara dos rn.aid.guetas 4 popa 
en el lugar correspondiente para hacer ¿me A m ecía do la 
vela m-qvor, y  otras dos á las bandas p .■. « ^ > aire, v r.irns
vari as cornamusas en uistm ias partes’o rom ) a nogm p.mu 
am arrar varias tiras y aparejos.'

48. Llevara 42 chumaceras de latón dorado con 12 toletes y 
darlos de hierro y en el portalón dos cándele ros con sus gua»- 
damaderas de hierro dulce, limados, con. sus goardarnancebos 
forrados, y la parte de vegada en este sitio- torrada en latón 
dorado para ei piso; en el coronamiento de popa sobre la ye ga
la 1 levará un ¡ajino semicircular forrado en cuero y con su 
Heve de hierro para el asiento dei cazaeseeU; el botalón pasa
rá. por la boca de lobo del antepecho y su coz liará, firmo M 
guarde mar del escotillón con su fiave de hierro: en las -o t i 
fies -levará sus cuarteles correspondientes y dos euce rndo^ 
era. taparlas; la estopa y la brea para calafatear serán fio 
uena calidad y el alquitrán vegetal.
■19. Todos los pañoles, tequ ilas ó cajoneras llevarán sus 

tiradores de madera torneados con cerraduras y aldabillas do 
metal, el mamparo para ia división de la cámara y bodega ira  
traslapado madera de pino de Flandes ¡U* 23 milím etros de 
grueso.

20. Llevará un fogón de horro con d - hornfilas que ¿4 
c-i oca do cu la bodega en medio m- la es- .'Lia me yo:1 y ju-do 
al guarda mar de la cara de pone, y la supe; fie i e * on¡fi \ •; * n- 
Secado tonada en latón dorado con extern.fin suBTe..:.. 
que no se queme la madera; Uunbum se le agregarán tíos ■ • fi- 
cleros y dos cacerolas de hierro fundido, de porcelana,, con ta 
capacidad necesaria.

24. En las am uradas por la parte exterior llevará un cáu
camo á cada banda para ios vientos del botalón, y en la roda 
un gancho ó cáncamo para el barbiquejo y en el anca do pópa 
llevará otro cáncamo á c‘ad& banda para ios vientos del 
escota: al pie del palo mayor, en cubierta, otros dos cáncamos, 
para hacer firme el aparejo, y en el palo de mesana otro:: dos 
con el mismo objeto; llevará cinco cadenofes de hierro dulce 
por banda, para los aparejos de los palos, dos en la parto del 
palo rnesana y tres en ia parte del mayor, con las dimensiones 
que le correspondan y un perno cada uno en su extremo bfi.jo,

22. En las am uradas de proa, junto á las serviolas., líovav/t 
una cornamusa reforzada en la parte interior para hacer firmo 
las amarras,, y el caperol llevará su monterilia y un barreno 
de babor á estribor para la barbeta del car.

23. La hrazola de la puerta do la cámara y las de jo. eveo- 
til la mayor irán  forradas en latón dorado por dentro y nou 
clavos del mismo metal; el tambueho de la cámara á ha 
parte de popa llevará sus cajoneitos ó taquillas en proporción 
para ios compases y bombillas y varios objetos de bitácora.

24. Llevará el buque 42 curvas y busardas de madera, cua
tro de las primeras para el bao maestro y cuatro para los te r 
cios en la bodega, dos para unir las gambetas con las aletas, 
una b usar da contra la am bitana de proa en la parte inferior líe
la cubierta, y o tra busarda en na roda para la unión de los re
mates de la vegala con sus largos y gruesos correspondientes 
que nó estén veticortadas.

25. El timón será de pino de la tierra de buena oahdu.fi, 
con sus dinn nsiories correspon¿lentes, con su rem ate en la ca
beza, zuncho de hierro y cada fio hierro ¡imada de la figura 
que sea necesaria, con sus guardínes de apare]itas, leo machos 
y las hembras, y sus pernos serán de bronce, dos de cada ciaste.

26. Llevará una lancha, para el servicio del buque de cuatro 
metros de eslora, con su manga y puntal correspondió.Tea, 
sentada de planes ó barengas on'sn construcción, con las cua
dernas ó ligezón de olivo, encina n algarrobo, con la obra de 
altos, tablazón empanado y palmejares de pino de Flandes rojo, 
con la clavazón de cobre, un arco de hierro en la reda y can
toneras de ídem á popa y sus argollas, un timón con su calía, 
dos vicheras con sus astas, 42 toletes de madera, un gablete 
para levar, y cuatro remos de haya, de tres metros de largo 
con sus estrobos; irá pintado por fuera de negro y par dentro 
de blanco.

Arbolo dura. -
4.a El palo mayor m edirá 14 metros con 63 lUntónoiros de 

largo, 30 centím etros de diámetro en su parte más gruesa, etc 
pino rojo de buena calidad; Ja entena mayor medirá 45 metros 
de largo y 43 centím etros Je diámetro en id., e-t car mayor me
dirá 41 metros con 23 centímetros de largo y 44 centím etros 
de diámetro en id., que serán, perchas de pi.no ce Flandes do 
buena calidad.

2.a Llevará una eme na y un car para la cachamarlna que 
medirá la prim era 12 metros de largo con 14 ecntímctron de 
diámetro en su parte más gruesa, y el srguu lo 40 m e‘ r'-o» 
con 25 cent (medros de largo, con 42 centímetros de diámetro 
en id., de la misma madera y calidad que las anteriores-

3.a El palo de mesana medirá, seis metros cmi 50 ccniiífi.te
tros de largo, 47 centímetros de diámetro on su. parto m ió 
gruesa, y kt "entena de mesana 40 metros con 50 céntimo*ros 
de largo, con 40 centímetros de diámetro en id., con su. lámpa
ra ó imberga; el cazaeseota tendrá cinco metros 25 ce. ni, (rae -  
tros de largo y 43 centímetros de diámetro en id., y el bota
lón medirá ocho metros de largo, 17 centím etros de diámetro 
en id., todas estas perchas serán de pinc de Flandes de h uma 
calidad y bien formadas.

4.a Los palos mayor, rnesana y botalón llevarán forro de 
cuero crudo donde le correspondan, y toda la referida arbola-, 
dura llevará sus roldanas y gramas y zunchos co.rrcspo.ndlea
les en las mejores condiciones.

Velamen.
4.a Llevará una vele, mayor latina, do cotonía eata jany fíe 

tres cabos, con sus dimensiones correspondientes»
2.a Una id., cuehamarina, de id., id. ds tri.
3.a Dos velas mesanas de cotonía, de dos cabos, caxular.o,.
4.a Tres foques de id., de id., id., diferentes dimensiones,
5.a Dos toldos de id., de tres cabos id., uno desde el palo 

mayor al- palo de rnesana., y el otro desde el palo mayor a
y todos los guarnimentos de este velamen y toldos serán de 
cabo de cáñamo de primera, alquitranado, y los rizos y emhee- 
gues serán de cáñamo blanco; ia mano de obra bien hecha y 
completa.

Jarcie y motonería.
• 1.a Toda la jarcia firmo y volante sera de cáñamo fie qui
mera, alquitranado, y los cuadernales y motones de buen??» 
maderas, con dados y pernos.

2.a Llevará cuatro coronas para, el palo m ayor, de 40 inti
me tros de circunferencia, con sus largos correspondí entes; una 
ostaga con su diámetro y largo id.; un am ante de nueve cen
tím etros de circunferencia; una driza para izar la mayor, de 
seis centímetros de circunferencia, y dos drizas de foque, de 
cinco centímetros de circunferencia, con sus largos correspon
dientes.

3.a Llevará 40 cuadernales de dos ojos^y cuatro motones 
de 49 centímetros de largo cada uno. 42 ver tollos, una vi gota., 
tomador y troza, según 3o requiera el aparejo,, y  dos tollas de
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cu a tro  groeras, con 30 centím etros de largo cada una, cor 
dados y pernos de hierro, para el aparejo de izar la m ayor, to 
dos los cuadernales y m otones con dados y pernos de h ierro .

4 .a Los dos vientos del botalón y el barbiquejo serán  di 
s ie te  cen tím etros de circunferencia, y la tira  será de 3o m ilí
m e tro s  de circunferencia, con su m ura  y cargadera con sn¡ 
largos correspondientes, una vaca de h ierro  y dos cuadernales 
de 10 centím etros de largo cada uno.

5 /  E l palo de mesaría llevará cuatro  coronas de cinco cen
tím e tro s  de circunferencia, su ostaga, cuatro  cuadernales di 
dos ojos de 12 cen tím etros de largo cada uno, y cu atro  m oton 
citos; las tira s  de aparejos serán ce cuatro  centím etros de cir 
cunL reneia, con su troza, tom ador y tira  de aparejo de izar le 
m esana como corresponde, y dos ta lla s  para  el m ism o de tres 
groeras, con 20 centím etros de larg  • con dados.

6.a Los vientos del cazaescota serán de siete centím etros ch 
circunferencia; un cuadernal de dos ojos y un m otón de 12 cen
tím e tro s  de largo cada uno, dos drizas de banderas con sin 
largos y gruesos correspondientes.

7.a La cacham arina llevará dos palom as de 10 centím etros 
de circunferencia, y las enchinas para  a m arra r  las en tenas se
rá n  de tres ídem  con sus largos su fic ien tes ; tam bién llevare 
sus ganchos y guardacabos de h ie rro  p in tados para los ap a
rejos.

Amarras y anclas.
1.a L levará un calabrote de 167 m etros de largo por 12 cen

tím e tro s  de circunferencia, y dos betas de espías de 134 metros 
de largo con 40 cen tím etros de circunferencia cada una; estoi 
-cabos serán  de cáñam o de prim era alquitranados.

2 .a Tam bién llevara nueve grilletes de cadena ro sq u e te s  
-de 25 m etros de largo por 15 m ilím etros de diám etro  cada uno 
y  tre s  anclas y un  rezón de 150, 125, 100, y 2o k ilog ram os de 
peso cada una respectivam ente, y dos aparejos com pletos para 
lev ar dichas anclas. T-

V arios efectos ó enseres.
1.a L levará dos com pases de m arcar y b itácora, cuatro  

banderas y un ga llardete  nacionales de d iferentes dim ensio
nes, que serán de lanilla, con sus escudos y de buenas co ndi
ciones; dos am polletas, una corredera, un escandallo, una son
da para la bomba, dos faroles de situación, de pa ten tes con 
sus pan tallas, uno de tope, dos de bodega y una bom billa.

2.a L levará una bom ba de bronce con tubo inferior de p lo 
m o y su caja de m adera para achicar el agua de la bodega, 
según lo requiere el buque.

3.a Dos paños azul de tina  con fran ja  de grana  pa ra  los 
asientos de la lancha.4.a L levará cuatro  escobenes de h ie rro  fundido, dos á proa 
y  dos á popa, con ho lg ura para  que pasen las cadenas fácil
m ente; dos boyas de m adera con sus orinques de cáñam o, 46 
kilogram os de ja rc ia  trozada para  lam pazos, íiiásticas y r e s 
peto, seis espeques para d iferen tes faenas y 42 ba rras  para  los 
toldos, de m adera de haya, y dos bosas con sus ganchos para  
las  cadenas y cuatro  palas de h ie rro  con m ango de m adera.

5.a Tam bién llev ará  12 para les p a ra  b a ra r, de pino de la 
t ie r ra  ú o tra  m adera fuerte, como los requiere el buque, dos 
m edias pipas para  aguada, una  tin a  para  el baldeo y ocho 
baldes, cuyas vasijas serán  de m adera de roble y  arcos de h ie
rro  reforzados y p in tados de blanco ó aplom ado y los arcos 
negros; adem ás seis vertedores de hay a  y dos astas-band eras, 
u n a  p a ra  el buque y o tra  para  la lancha.

6.a L levará u n  reloj y un  baróm etro  para  la  cám ara, una 
bocina de m etal, una cam pana de id., cu atro  sillas de tije ra  
de haya con asiento  de alfom bra recio, dos aparejos volantes 
p a ra  diferen tes faenas, 42 rem os de h aya de seis m etros de 
largo cada uno, dos pasadores de h ie rro  con p u n ta  de acero, 
dos m acetas de forrar, dos botadores y  dos co rtafríos de acero, 
u n  m artillo  de orejas que sea bueno, un  serrucho, un acha, un 
pie de cabra, seis barren as de diferen tes gruesos, una azuela, 
dos form ones y 46 k ilog ram os de ja rc ia  nueva de diferen tes 
clases, de respeto, como m eollas, vaivén, piola, y algunos cabos 
m ás á  propósito, 20 m etros de cotonía nueva, seis k ilogram os 
de sebo y 't re s  k ilogram os de cuero curtido , todo de respeto; 
adem ás un aparejo de b a ra r  con beta de cáñam o de prim era , y 
dos cuadernales de cilindros reforzados y com pletos.

7.a La lim era del tim ón irá  fo rrada en plomo, clavada con 
clavos de cobre; lo m ism o irá  la boca de lobo del botalón.

8.a El buque irá  bien trabajado, calafeteado, y todas las 
m aderas in te rio rm en te  dadas de a lq u itrán , y com pleto de todo 
lo perteneciente, como corresponde á su clase, y an tes de p in 
ta r lo  será  reconocido por las personas ó peritos que designe la 
Superioridad, y á su en trega  tam bién será  reconocido por si 
tuviese alguna fa lta  subsanarla  por quien corresponda.

9.a Todos los m ateriales que se in v ie rtan  en esta construc
ción serán nuevos y de buenas condiciones.

40. El buque h a  de quedar listo  con todos sus aparejos y 
pertrechos sobre parales pa ra  navegar y será p in tado y dado 
de be tún  de la  m anera siguiente: una m ano de aparejo  á todo, 
y  después desde la línea de dotación p a ra  a rr ib a  por fuera en 
los costados, dos m anos de p in tu ra  negra, y el antepecho ú 
ob ra  m u e rta  por dentro  incluso el tam bucho, dos m anos de 
p in tu ra  blanca, y el in te rio r de la cám ara lo m ism o, el sollado 
ó bodega o tra s  dos m anos de p in tu ra  aplom ada en to d as  sus 
p a rte s , y la arbo ladura dada de aceite de linaza cocido, y  desde 
la  línea de flotación h a sta  la quilla, p rim ero una m ano de al
q u itrá n  y  después o tra  de betún.

41. Será obligatorio al co n tra tis ta  que se encargue de esta  
construcción concluirla en el térm ino  im prorrogable de cuatro  
m eses, ó sean 420 días desde el m ism o en que se le com unique 
su aprobación

Málaga 26 de Diciembre de 48 8 4 .= Juan  C ro sa .= íIa y  un 
sello 'que dice Maestro Mayor y  arqueador de buques.= P uerto  
de Málaga. ¡ 2007—S

Laboratorio central de Sanidad militar.
Debiendo adqu irirse  por licitación varios efectos de ho ja  de 

la ta  necesarios eú este establecim iento, sito  en la calle de Is la  
de Cuba, cuya clase, núm ero y  condiciones se ha llan  de m an i
fiesto en el m ismo, se convoca á la presentación de proposicio
nes libres, que ten d rá  efecto el día 27 del ac tual, a las nueve 
de su m añana. ¡

M adrid 44 de fe b re ro  de 4885.=E1 D ireetor accidental, S iró 
B arrenengoa. ! 2020—S

I -------------Debiendo adquirirse  por licitación varios efectos de b a rro  
necesarios en esté establecim iento, sito  en la calle de Isla de 
Cuba, cuya clase,< núm ero y condiciones se ha llan  de m anifies
to  eh el m ism o, se convoca á la presentación de proposiciones 
lib res, que te n d rá  efecto el día 27 del actual, á  las diez de su 
m añana. \

M adrid 44 de fe b re ro  de 4885.=KE1 D irector accidental, Siró 
B arrenengoa. 2021—S

Debiendo a d q iir ir s e  por licitación varios efectos de c ris ta l 
y  v idrio  necesarios en  este establecim iento, sito  en la  calle de

^sla de Cuba, cuya clase, núm ero y condiciones se h a llan  de I 
m anifiesto en el m ism o, se convoca á la p resen tac ión  de propo
siciones libres, que ten d rá  efecto el día 27 del ac tual, á las once 
de su m añana.

M adrid 44 de Febrero  de i8 8 5 .= E l D irector acciden tal, S iró 
B arrenengoa. 2022—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

.Dirección gen era l de C orreos y T e lég rafos.
P or v irtu d  de lo dispuesto por Prnai orden de hoy, la  l ic i ta 

ción pública p a ra  co n tra ta r  la conducción del correo en tre  la 
oficina del ram o de Oviedo y la de T orre la vega, y en tre  la de 
Cabezón y la de Oabuérniga, se verificará por él orden y d e ta 
lle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á c o n ti
nuación se inserta :

4 .a L a subasta  se an un cia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
letines oficiales de las provincias de Oviedo y S an tand er y por 
los dem ás medios acostum brados, y ten d rá  lugar s im u ltán ea 
m ente an te  los G obernadores civiles de las m ism as y Alcaldes 
de Inhestó, R ivadeseüa, Llames y Torrelavega, asistidos de los 
A d m in istradores de Correos de los m ism os puntos, el día 2 ele 
Marzo, á las dos de la tarde, y en el local que respec tivam ente 
señalen dichas A utoridades.

2 /  El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será el de 18.500 pesetas anuales.
3.a P a ra  p resen tarse como lic itador será condición precisa 

co nstitu ir p reviam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios pun tos en 
que ha de celebrarse la subasta, la  sum a de 4.850 pesetas en 
m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regu lando  su 
im porte efectivo conform e prescribe el L eal decreto de 29 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate . 
E stos depósitos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los 
interesados, m enos el correspondiente al m ejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para  la ío rm alizaeión de la fianza en la  Caja de Depósitos in 
m ediatam ente que reciba la ad judicación definitiva- del servi
cio, según lo prevenido en R eal orden c ircu lar de 24 de E nero  
de 4860,

4.a Las proposicione i se h a rá n  en pliego cerrado, ex pre
sándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se com prom e
te á p res ta r el servicio, así como su dom icilio y  firm a. A este 
pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acred ite  haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición a n te r io r , y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del p ro 
ponente, en que conste su  aptitud  legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita .

Los lic itadores podrán  ser rep resen tados en la  su basta  por 
persona debidam ente au torizada , p revia presen tación  de docu
m ento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar prec i
sam ente en poder del P residen te  de la su basta  d u ran te  la m edia 
ho ra  an te rio r á la fijada para  dar princip io al acto, y  u na  vez 
en tregados no se podrán  re tira r .

6.a P a ra  ex tender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la  clase 44.a, se observará la fó rm ula sigu ien te:

«D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    me obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  en ca rru a je  desde 
3a oficina del ram o de Oviedo á la de Torrelavega, y á  caballo 
desde la de Cabezón á la de O abuérniga y viceversa por el p re 
cio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones co nten idas en 
el plieso ap robado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 /  A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, ,se ha rán  

constar en el ac ta  de subasta , declarándose el rem ate  á favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo 
cual, en el térm ino  m ás breve posible, se re m itirá  el expedien
te á la  Dirección general del ram o en la form a que determ ina 
la c ircu lar del m ism o centro fecha 4 de Setiem bre de 4880.

8.a Si de la com paración resu ltasen  igua lm en te  beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espacio de 
rnedia hora, nueva licitación verbal en tre  los au to res de las 
que hubiesen ocasionado el em pate.

9.a C ualesquiera que sean los resu ltado s de las proposicio
nes que se hagan, como igualm en te la form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria  del 

correo de ida y vuelta  entre la oficina del ramo de Oviedo 
y la de Tomela-vega, y entre la de Cabezón y  la de Gabnér- 
n iga .
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir d ia riam en te  en ca

rru a je  de ida y vue lta  de-de la oficina del ram o de Oviedo á 
la de T orrelavega, y á caballo desdo la do Cabezón á la  de Oa
buérn iga toda la correspondencia (entendiéndose tam bién como 
ta l los pliegos con valores declarados y a lh a jas  aseguradas) y 
periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de n in g un a  
clase, d is tribuyendo  los paquetes, certificados y dem ás co rres
pondencias d irig idas á cada pueblo del trán s ito , recogiendo los 
que de ellos p a rtan  á o tros destinos, y observando p ara  su re 
cepción y en trega les prescripciones vigentes.

2.a La d istanc ia  de 486 k ilóm etros com prendida en tre  Ovie
do y Torrelavega debe ser reco rrida  en 26 horas, y en dos ho
ras  la de 41 k ilóm etros com prendida en tre  la oficina de Cabe
zón y la de Oabuérniga, con el tiem po que se in v ie rta  en las 
detenciones, que se fijan, con las lloras de en trad a  y sa lida  en 
los pueblos del trán s ito  y ex trem os de la línea, en el itin e ra rio  
aprobado por la  Dirección general, el cual podrá m odificarse 
por dicho centro  según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re tra so s  ó detenciones cuy*as causas no se ju s t i 
fiquen debidam ente pagará  el co n tra tis ta  en papel de m u lta s  
la de 40 pesetas por cada cuarto  do hora en el trayec to  en tre  
Oviedo y T orrelavega, y 5 pesetas en tre  Cabezón y C abuérn i- 
ga; y si las fa ltas  de esta  ú  o tra  especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, previa instrucció n  de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la  rescisión del co n tra to , abonando aquél 
los perju icios que se orig inen  al E stado .

4.a P a ra  el buen desem peño de e s ta  conducción deberá te 
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
de los A dm in istradores principales de Correos de Oviedo y San
tander. Los carru a jes  ten d rán  alm acén capaz pa ra  conducir la 
correspondencia independiente del lu ga r que ocupen los v ia je 
ro s  y equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a S erá responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la  correspondencia , preservándola de la hum edad  y  de
terioro .

| 7.* L a can tidad  en que quede co n tra tad o  este servicio  so
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la T esorería  de H a
cienda de Oviedo ó en la de S an tander.

8.a E l co n tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde el d ía  
que se fije p ara  p rincip iar el servicio al com unicar la  ap rob a
ción superio r de la subasta.

9.a Tres m eses an tes  de finalizar dicho plazo a v isa rá  p o r  
escrito el co n tra tis ta  k la A dm in istración  p rincipal de C orreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ed ia to  cono
cim iento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tun idad  á nueva subasta; pero si por causas a jenas á  los p ro 
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate , y  
hub ieran  de ce leb rarse . dos ó m ás licitaciones, el c o n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tinuar su com prom iso por espacio de 
tres m eses m ás, bajo el m isino precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber te rm inado  su co n tra to , se en ten 
derá que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando en este  
caso reservado á la A dm in istración  el derecho de an u n c ia r la  
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tre s  m eses 
de an tic ipación  con que debe hacerse la despedida se em peza
rán  á con tar, p a ra  los efectos co rrespondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario  
v aria r en pa rte  la ru ta  dé la línea que se subasta , se rán  de 
cu en ta  del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte ración  ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la  re 
form a aum ento  ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, el Gobierno d e te rm in ará  el au m ento  
ó reba ja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase  
del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar den tro  del té rm in o  de 
los 15 días s igu ien tes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á co n tin ua r prestando  el servicio por el nuevo  cam ino, 
y en caso negativo  el Gobierno podrá sub astarlo  nuevam ente; 
pero si aquélla se sup rim iera , se le com unicará al c o n tra tis ta  
con un mes de an ticipación, sin  que ten g a  derecho á  in d em n i
zación alguna.

11. L as exenciones del im puesto  de los portazgos, pon tazgos 
ó barcajes que correspondan  a l correo se a ju s ta rá n  á  lo d e te r
m inado en el párrafo  duodécim o del a r t .  16 del pliego de con
diciones generales pa ra  el a rriend o  de aquéllos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterio ridad  
se d ic ta ren  sobre el p a rticu la r.

12. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lu g a r á re c la -  
m aejón a lg una en el caso de que los da tos oficiales que hay an  
servido para  d e te rm inar la d istancia  que separa los pun tos ex
trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

13. H echa la  ad judicación por la  S uperio ridad , se elevará  
el co n tra to  á e sc r itu ra  pública, siendo de cuen ta  dei rem a tan te  
los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente; e s ta  ú ltim a  y u na  sim ple 
se re m itirá  á la  Dirección general de C orreos y  Telégrafos, y  
la o tra  se en treg a rá  en la A d m in istración  principal del ram o 
por la cual h ay an  de ac red itarse  los haberes, que será  la  de la  
provincia en que se verifique el rem ate . E n  la  e sc r itu ra  se h a rá  
co nstar la  íorm alizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la c a rta  de pago. D icha fianza, que se co nsti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta  al in te resado  ín te rin  no se disponga así por el'referido  
centro .

14. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im po rte  de la  in serción  del 
anuncio de la subasta , cuyo ju s tifican te  de pago deberá ex h i
bir en el acto de en treg ar en la  A d m in istrac ión  p rincipal de 
Cor nos las copias de la escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal o rden de 20 de Setiem bre de 1875.

15. C ontratado  el servicio, no se podrá su b arren d ar, ceder 
n i tra sp asa r  s in  previo perm iso del Gobierno.

16. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el a r t. 5.® 
del R eal decreto de 27 de F eb rero  de 1852, si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar pa ra  el © torgam iento de la  escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino  que se señale» 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cu alqu ie ra  de las  con
diciones del co n tra to ; ejerciendo la A dm in istrac ión  púb lica su  
acción co n tra  la fianza y bienes del in te resado  h a s ta  el com
pleto resarc im ien to  de los perju ic ios que se irro g u en  á  la  
m ism a.

M adrid 12 de F eb rero  de Í385 .= E 1  D irec tor genera l in te rino , 
A. Bosch. _ _ _ _  2013—S

P o r v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal orden de hoy , la lic ita 
ción pública pa ra  co n tra ta r  la conducción del correo en tre  la  
oficina del ram o de T orre lavega y la  de C om illas se verificará 
por el orden y detalle sigu ien tes, y  ba jo  las  condiciones del p lie 
go que á co ntinuación  se in se rta :

1 .a La subasta  se an u ncia rá  la  G a c e t a  d e  Madr id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Santander  y  por los dem ás m e
dios acostum brados, y ten d rá  lugar sim ultán eam ente  an te  el 
G obernador civil de la m ism a y A lcaldes de T orre lavega y  Co
m illas, asis tidos de los A dm in istradores de Correos de los m is
m os pun tos, el día 2 de Marzo, á la u na  de la  ta rd e , y  en el lo
cal que respectivam ente señalen dichas A u toridades.

2 .a E l tipo m áxim o pa ra  el rem ate  será  el de 2.200 pesetas  
anuales.

3.a P a ra  presen ta rse  como lic itado r se rá  condición prec isa  
co n stitu ir  prev iam en te en la  Caja general de D epósitos, en sus 
sucursales de las capitales de p rovincias ó de lós pun tos en que 
ha.de celebrarse la  subasta, la  sum a de 220 pesetas en m e tá li
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regu lando  su  im po rte  
efectivo conform e prescribe el R eal decreto de 29 de A gosto 
de 1876, ó disposiciones v igentes el d ía  del rem ate. E sto s  depó
sitos, concluido dicho acto, serán  devueltos á  los interesados» 
m enos el co rrespondiente al m ejor postor, cuyo resg uard o  que
d a rá  en las oficinas del Gobierno civil respectivo p a ra  la  fo r
m al izac ion de la fianza en la Caja de Depósitos in m ed ia tam en 
te que reciba la  ad judicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en R eal orden circu lar de 24 de E nero  de 1860.

4.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  can tidad  en que el lic itad o r se com prom ete á 
p res ta r  el servicio, así como su dom icilio y  firm a. A este pliego 
se u n irá  la ca rta  de pago o rig inal que acred ite  haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an te rio r, y  u n a  certifica
ción expedida por el Alcalde de la  vecindad del proponente, en 
que conste su  aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos p ara  desempeñar el servicio que solicita .

Los Im itadores podrán  ser represen tados en la  su b asta  por 
persona debidam ente au to rizada , p rev ia  p resen tación  de docu
m ento  que lo acredite.5.a Los pliegos confias proposiciones h a n  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la  subasta  d u ran te  la  m e
dia h o ra  an te rio r  á la fijada p a ra  d a r p rincip io  al acto, y  un a  
vez en tregados no se podrán  re tira r .

6.a P a ra  ex tender las proposiciones, que deberá, verificarse  
en papel de la clase 11.a, se observará  la  fó rm ula  sigu ien te:

«D. F. de T., n a tu ra l d e .    vecino d e . . . . . ,  m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo d ia rio  á  caballo ó en ca
rru a je  desde la oficina del ram o de T orre lavega á  la  de C om i
llas  y  viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones conten idas en  el pliego aprobado por el Gobierno»

(Fecha y firm a.)»
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7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, ge harán 

constar en el acta de'subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible., se remitirá el expe
diente á la Dirección general del rama en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.* Bi de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionada el empate.

9.a Cualesquiera que serni los resultados de las proposicio
nes ene se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate* teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones óajü las que se contrata la conducción diaria del 
corre/o de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Tórrela- 
■vega y la de Comillas, en la provincia de Santander.
I .a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Tórrela vega á la de Conidias toda la correspondenóia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
cerificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y  observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2Ú La distancia de 84 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo, y de 10 si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Loríeos de Santander.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la numedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Santander.

El contrato durará cuatro contados desde el día 
míe se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de 1& subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
váriar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
fin  derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, .¡el Gobierno determinará el jumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si m aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le.comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 

-Indemnización alguna.
II. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz

gos  ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de 
con diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 1877 y  á las disposiciones que con posteriori
dad .se dictaren sobre el particular.

42.  ̂ Después de rematado el servicio no habrá lugar á reela- 
xnacioifi alguna, en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la- distancia, que separa los puntos 
extreme'S resulten equivocados en más ó en menos.

13. Recha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato A escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado .correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la caria de pago. Dicha fianza, que se cons

tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
se.rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido eentro.

44.  ̂El,«contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
porJGeal ordei¿ de SO de Setiembre de 4875.

45. Contratado el̂  servicio, no se podrá subarrendar, ceder' 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5U 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri

tura., impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 42 de Febrero de 4885.=E1 Director general interino. 
A. Bosch. 20Í 4— S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  gen era l de G racia y  Justicia .
Negociado de los Re gist ros civil, de la Propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por la So

ciedad Rea Bellido y Compañía, de Matanzas, contra nota de 
suspensión de anotación preventiva de embargo de crédito hi
potecario por el Registrador de la propiedad de Cárdenas, y 
pendiente en esta Dirección general por alzada del promo- 
vente:

Resultando que seguidos autos ejecutivos por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cerro de la Habana por 
la dicha razón social contra D. Sebastián Ulacia y ToUeehca, de 
aquel domicilio , se despachó en 48 de Mayo del año anterior 
mandamiento de ejecución contra los bienes del ejecutado; y 
requerido de pago, se practicó la traba en un crédito hipóte ;a- 
rio que reconoce el ingenio denominado Carolina, alias Nues
tra ¡Señora do los Dolores, de 40 caballerías de tierra, sito en 
el Coliseo, punto de Sabanilla de vivos y muertos, término 
municipal de Lagunillas, partido judicial de Cárdenas, con sus 
correspondientes linderos:

Resultando que dicho crédito es de la pertenencia del deu
dor, según certificación de 24 de Agosto de 1883, expedida por 
el Registrador de Cárdenas, habiéndose constituido en escri
tura pública de 7 de Setiembre de 4874 ante el Notario Don 
Carlos Laurent por D. Manuel Linares á favor de D. Diego de 
Sotolongo, según consta de la partida 34 que obra á fojas 74 
del libro 32 antiguo, y que por otra escritura otorgada tam
bién en la Habana el 3L de Julio de 4877 ante D. Carlos Amo
res, cedió Sotolongo el crédito á Ulacia, como resulta á la par
tida 76 á fojas 19i del libro 36 antiguo:

, Resultando que citado de remate el ejecutado á petición del 
ejecutante, se decretó por auto de 20 del mismo Mayo la ano
tación preventiva del embargo, á cuyo efecto se libró el oportu
no exhorto al Juzgado de Cárdenas, que expidió los correspon
dientes mandamientos:

Resultando que el Registrador devolvió uno de los ejem
plares, consignando á su pie la siguiente nota: «Suspendida la 
anotación del embargo que so ordena por no resultar inscrito 
el dominio de la finca sobre la cual está constituido el crédito 
hipotecario, tomando en su lugar anotación de suspensión al 
folio 42 del libro 4.° del Ayuntamiento de Lagunillas, finca 
número 432, anotación letra A;» y en el oficio que acompañaba 
manifestó, entre otras cosas, que ajustaba su proceder al artí
culo 242 de la ley Hipotecaria, porque no existiendo asiento de 
dominio de la finca ni en el antiguo ni en el nuevo Registro, 
no procedía la anotación definitiva ínterin no se llene aquel 
requisito, y por más que el crédito objeto del embargo apa
rezca inscrito en los antiguos libros.

Resultando que la Sociedad mercantil Bea Bellido y Com
pañía, acompañando el exhorto librado á su instancia por el 
juzgado del Cerro al de la Catedral, y su cumplimiento relati
vo á la certificación testimoniada del remate judicial que ob
tuvo en 49 de Agosto de 4874 D. Manuel Linares del referido 
ingenio Carolina, en los autos de la testamentaría de D. Teles 
foro de Sotolong© acudió con solicitud al Presidente de la Au
diencia de la Habana, á fin de que tuviera por interpuesto el 
oportuno recurso contra la calificación del Registrador, ale
gando que no ha embargado el ingenio Carolina, sino el crédi
to «hipotecario que grava la finca, crédito que se encuentra 
inscrito con anterioridad al embargo decretado; y que aun en 
el caso de la necesidad de la inscripción de la finca, el precep
to invocado por .el Registrador resultaría inaplicable, porque 
adquirido el ingenio por el rematante cuatro años antes de la 
promulgación en la isla de la ley Hipotecaria, es de rigurosa 
aplicación el párrafo tercero del art. 28, para que puedan ins

cribirse sin el requisito á-que alude el Registrador los títulos 
otorgados por personas que hubiesen adquirido el derecho so
bre los mismos bienes con anterioridad al día en que empezó 
á regir la ley:

Resultando que admitido el recurso por el Prcsriente, de
cretó se pidiesen los informes reglamentarios al hv.z áol Cerro 
y Registrador de Cárdenas; y la primera Autoridad lo evacué 
manifestando que encuentra fundada la suspensión del Regis
trador, porque si al ocuparse la ley en su tíU í>." del modo de 
llevar los registros, ordena en el segundo ir.c'so de] art. 242 
que cuando no sea la inscripción de propiedad la primera que 
se pida de una finca, se pase al Registro la última que se haya 
hecho en los libros antiguos á favor del propietario, asentán
dose á continuación de esta partida las inseripom v  q en-dacio
nes y cancelaciones posteriores, no queda duda de q m no exis
tiendo, según informad Registrador, constando rd ; m  rela
tiva al dominio del ingenio Carolina en el nu - o ni en el 
antiguo Registro, ha tenido motivo justificado paro exigir el 
previo asiento de esa primera partida, (i fin de Oreor después 
la anotación preventiva del embargo del eródií) 'Ifipoíeoario; 
y el Registrador expresó que tomó anotad ó i de suspensión 
del embargo por no resultar inscrito el domino ¿4; la finca so
bre la cual estaba constituido el crédito, pues q t el articulo 
que invocó dispone que el primer asiento on -aria registro de 
finca debe ser la primera que se pida rote ti va ó fe misma* 
siempre que sea de traslación de propiedad ó do dominio, y 
corno no fue de tales clases la primera pedida rehUva ú la fin
ca ni tampoco la interesada por el recurrente., tom ) anotación 
do suspensión hasta que se subsanara el aeree!o; que el orí, 44f> 
del reglamento dispone que si la propiedad de lo-* Venes em
bargados no apareciese inscrita se suspenderá fe \ oí clon, y 
en su lugar se hará anotación de- suspensión, y s V i p* e so 
presente no’está comprendido de lleno en el e\prpcv i r i' ufe 
por aparecer inscrito el crédito que se emVvc.i, ; te i ,  re 
también nota de suspensión, por lo cual ur ,< s„ri u eró han 
de llevarla los que por su causa so soliciten; y ju ,  per intimo, 
el 28 da la ley también terminantemente presu* u * q i * fes 
Registradores no accederán á la inscripción do 1 tfi dos n 
que se grave ó trasfiera el dominio de ios Ven-s una bles, 
si no constase previamente inscrito el den fe ) * ' 1 p * roua 
que otorgue, ó á cuyo nombre se haga la t v  a' ■' ' . ó g 1, va
neen, por lo que no hallarse inscrito un inmu -Vees motivo 
bastante para suspender la inscripción ó anotan ó * que se so
licite relativa á la finca, cuyo fundamento no es otro que la 
necesidad legal de que aparezca en los libros del lUgvdro á 
nombre de la persona en quien reside el ejerció fe del dominio:

Resultando que el Presidente déla Audi encfi de fiaré no 
haber lugar al recurso confirmando la nota del Registrador 
por considerar que el primer asiento en cada registro ele finca 
debe ser el del dominio de la misma, ó el do UuasUoi m de éste, 
cuando aquel consta inscrito, á cuyo principio do fe ley Hipo
tecaria obedecen también las inscripciones do fes* derechos 
reales.

Vistos los artículos 28, 50 y 242 de la ley Hipot nrU de la 
isla de Cuba y 446 de su reglamento:

Considerando que el art. 28 invocado no os per Ufeamen te- 
aplicable al caso de que se trata, porque fe, inscripción ó la 
anotación de ios derechos reales y acuris gravámenes que 
afecten bienes inmuebles se rige en primer tcvmi o y ;is de
pendiente del orden y mecanismo que pava'el Reg'rivo de la 
propiedad establece el 242, en cuanto c nrio el primer registra 
de cada finca sea su asiento relativo á se dominio ó á le tras
lación de su propiedad:

Considerando que para la anotación preventiva del embar
go del crédito hipotecario á que responde el ingeníe Carolina, 
y que se solicitó y decretó con arreglo á lo dispuesto en ef nú
mero 2.° del 52, ofrece el Registro de la propio.bul do Cárde
nas el inconveniente de no constar previamente rnerito áfefa- 
vor de persona alguna el dominio de la misma fi ce», y ante 
esta deficiencia ha tenido el Registrador que ejasferse estríe-- 
tamente á lo que previene la regla 2.a del 446;

Esta Direcciói^gener&l ha acordado dce'avuv que procede' 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con inclusión del expediente, digo á V. T. para su 
conocimiento, el del Registrador interesado y <:k rifes efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2o de Enero de 
4885.=Ei Director general, Carlos María Ptrier.—Sr. Presi
dente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Estado de ingresos, salidas y  existencias por fondos especiales en el mes de Enero de 1885.

METÁLICO

. SISAS
DEPÓSITOS TOTAL

Pesetas.

Existencia en el mes de Diciembre......................

Gubernativos Judiciales. Fianzas.

23.587*42
525.000

457.012*06
48.444*07

9.090‘99
60

64.799*07
4.539*70

554.430-44 
578.010*77Ingresos durante el actual....................................

Salidas en el id ................. ............................. ..

548.587‘42 

286.389*03

505.423‘43

443.222*26

9.450*99 69.339*67 . 

1.48G

1.132.501*34' 

4&J.0C7Í£9

Existencia para el mes siguiente........................ 262.498‘39 362.200*87 9.150*99 67.853*67

P A P E L

Existencia en el mes de Diciembre......................

DEL ATcJNTAMIENTQ
DEPÓSITOS TOTA.L

Péselas.Gubernativos. Judiciales, j Fianzas.

444.542‘96
3.482‘23

392.749*88
»

i
i

41.640*60 586.983*08 
| l . l lG

1¿445.316‘4S
4.59**89Ingresos durante el actual........... ...........

Salidas en el id . . .............................. ..

448.025*49

425

392.749*88 41.640*60 j 598.093*ü!á

» I)

4.430.508*69.

15*3
Existencia para el mes siguiente....................... 447.900*49 392.749*88 41.640*60: 598.0^2 L2 Í4»0.383‘69

Madrid 3 de Febrero de 4885.=P# E., Rafael .Salaya*
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CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILIDAD,— MES DE ENERO DE 1885 
Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes p o r todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS
«i*

-s ,ií
l , HESLJPGESTO ORDINARIO DE 1 8 8 4 - 8 5 Ampliación G réditos Resultas T O T A L  

de lo& presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario.

PR ESU PUESTO  ESPECIA L DE EN SÁ NC H E |1 T O T A L
TOTAL

GENERALFS
A

CONCEPTOS
PARCIAL TOTAL

de 
1883-84.

extraordi

narios.

de ejercicios 

cerrados. 1 & 8 4 -8 S .
|

Resultas
, de ejercicios ! 
¡ cerrados.

Pesetas.

1.°
Existencias del mes anterior----
Propiedades y capitales.. .......... 10.059*50 v

1.323.619*77 h 2.497.716*15 8.127*51 3.829.458*43 111.371*64
1

¡
’

í
j 47.206*58
i

158.578*17 3.988.041*60

. a 9

4.°

Beneficencia municipal.......... . .
Arbitrios sobre servicios munici

pales . . . .  .............................
Idem sobre ocupación de la vía 

pública..................................

4.267*65

90.508*85

53.998‘54 2.334.536*13 }> 8.463*50 426.871*44 2.769.871*01 488.206*25

i

3.100*59 491.306*84 8.261.177*91

&°
7.°

Recargos sobre contribuciones .. 
Extraordinarios y eventuales ... 
Consumos y arbitrios sobre con

sumos ...................................
Reintegros de pagos indebidos...

373.559*79
» '

1.802,141*85
1.893*19 » » » 1.895*49 » » í.oyo ai?

8 660.031*09 » 2.306.179*65 434.998*95 6.601.229*69 599.577*89 » 50.307*18 649.885*01 7.251.114*70

PAGOS
*' icn̂,S-
. o!:
i. GASTOS OBLIGATORIOS

1/
21a

Del Ayuntamiento............. 56.662*321\
Cargas. .................................. 1.520.140

1 a 4

4.a
5.a
6.a 
7.a 
&a

9.a
40

Obligaciones extrañas á los ser
vicios municipales.......... .

Alcaldías de distrito y de barrio. 
Policía urbana y rural..............

828.925*41 j 
33.004*34 

311.569*20*
Instrucción publica. ........... 81.241*4-4 ) 3.188.340*21 » 85.232*54 » 3.273.572*75 -401.506*42 401.506*48 3,675.079*17
Beneficencia municipal.............
Dirección y conservación de obras

municipales...........................
Corrección pública...............
Gastos de los arbitrios y rentas 

municipales.............

54.500*861

149.506*39'
40.000

112.820*25'

VOLUNTARIOS

11 Gastos voluntarios..................... 48.657*70 )> » » 48.657*70 X » » » 48.657*70
120Devolución de ingresos indebidos 120 » » » 120 » » B

3.237.117*91 )) 85.232*54 3.322.350*45 401.506*42 » 401.506*42 3.723.856*87

RESUMEN
importan los ingresos de este mes........................... 3.660.031*09 »

»
2.306.179*65

85.232*54
434.998*95

»
6.601.229*69
8.322.350*45

599.577*89
401.506*42

» 50.307*18
»

649.885*01
401.506*42

7.251.114*70
3.723.856*87

íRlsriatorír»Lí> rn A 0 dpi sifimipTiífi............................ . . . 422.933*18 y> 2.420.947*11 434.998*95 3.278.879*24 198.071*47 » 50.307*18 248.378*59 3.527.257*83i—  ̂ ........
• ' "

4 Madrid 8 de Febrero de 1885.—P. el Contador, Rafael Salaya.

Situación de los presupuestos ord in a rio , extraordinario y del ensanche en el año económico de 1884 á 4885.

I N G R E S O S

Sección

única.
CONCEPTOS CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES 

realizadas hasta la feeha.

CRÉDITOS
pendientes de realización,

Pesetas.

í L° 
* 1 2 9

Propiedades y capitales........... ............ ......... .................... ............................ ........................... 260.473*48 76.984*23 183.489*25
Beneficencia................................................................................... ............ ................................ 88.096 17.156*09 70.939*91

1 (  4.°X|í,.\ M»

Arbitrios sobre servicios municipales................................................................ ............................. 1.300.847*37 620.627*03 680.220*34
Idem sobre ocupación de la vía pública........... ................................................. ........................ 897.112*26 405.920*57 491.191*69
Recargos sobre contribuciones........... ...................................... ........................................... . 2.800.000 1.741.019*82 1.058.980*18

»
U*

I 6.° Extraordinarios y eventuales.......... ......................................................................................... . 6.000 10.275*84
( 7> Consumos v arbitrios sobre consumos........... .................................................................................. 21.306.060 12.135.786*05 9.170273*95

T otal. . . ........... 26.658.589*11 15.007.769*68 11.655.095*32

Créditos extraordinarios...................... ............... 6.662.246*07 3.500.268*93 3.161.977*14

Presupuesto especial del ensanche................................................................................................ . 4.117.482*99 1.121.254*11 D

P A G O S

Secciones. CONCEPTOS CRÉDÍTOS PRESUPUESTOS PAGOS EFECTIVOS '

OBLIGACIONES 

pendientes de pago.

TOTAL

Pesetas. <

CRÉDI TOS
disponibles 

de lo presupuesto.

í 2>
m s.a 
m
M  f i

\ 1U 
11.

Gastos de Ayuntamiento....................................
Cargas..............................................................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales.
Alcaldías de distrito y de barrio.........................
Policía urbana y rural.......................................
Instrucción pública........ . . . . . ..................... .
Beneficencia municipal............'..........................
Dirección y conservación de obras.....................
Corrección publica............................ . ................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales......
Gastos voluntarios........................ ...................

729.800 
6.343.489*89 
9.492.449*60 

267.365 
3.684.248*07 

974.537*50 
901.090*50 

4.642.609*50 
457.760*42 

‘ 1,339.617 
825.951*63

381.450*84 
3.033.180*65 
5.605.265*90 

150.364*03 
2.017.234*54 

568.480*08 
. 424.636*21 
1.204.843*41 

252.345*90 
782.984*91 
185.051*24

3.900*98 
; 1.296.713*08

8.583
49.480*88

■ 57*114*75 
14.533.11 

; n

! 4.196*56

385.351*82 
4.329.893*73 
5.605.265*90 

158.947*03 1 
2.066.715*42 

568.480*08 
481.750*96 

1.219.3 i 6*52 
252,345*90 
782.984*91 
189.247*80

344.448*18 
8.013.896*16 
3.887.183*70 

108.417*97 
1.617.808*65 

406.057*48 
419.339*54 
483 838*98 
805.414*58 
556.638*09 
636.703*83

Total...................... 26.658.589*11 14.605.837*71 1.434.522*36 16.040.360*07 10.618.889*04

Créditos extraordinarios.................................... 6.662.246*07 1.079.321*82 55.243*78 1.134.565*60 5.587.680*47

Presupuesto especial del ensanche...................... 1.117.482*99 916.984*77 11.773*74 928.758*51 188.784*48

Observaciones En el presente mes y por talón de cargo núm. 3.149, se han ingresado con aplicación al presupuesto corriente y especial del ensanche 311.440*71 pesetas, procedentes 
de.la existencia que resultó en el mismo al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre de 1884 el ejercicio de 1883-84, por cuya razón aparece un exoeso de lo presupuesto á lo realizado, com- 
f^endida dicha cifra de existen* a anterior en 3.771’12 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de 1885.--P. el Contador, Rafael Salayá.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En el anuncio de subasta de los acopios de materiales para 

conservación del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de 
Rute á Loja, publicado en la Gaceta del día 80 de Enero últi
mo, página $96, columna $.a, se dice equivocadamente, por 
error de copia, en las condiciones de la licitación y en el 
modelo de proposición: de Rutea Loja....; debiendo decir: de
Montoro á Rute..... %

Lo que se anuncia para conocimiento de los que hayan 
de interesarse en el remate.

Córdoba 48 de Febrero de 1885.—P . B., el Jefe de Fomento,, 
José María Domínguez. t 1980—S

Adm inistración del Correo Central.
DÍA 18

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 191 Agapito Borrego o»--Aragoneses.
49® Angel Martín.—Villa seca.
193 Alvaro Ibáñez.—Noblejas.
494? Antonio Gómez.—Burguillos.
495 Angel Morma.—Santiago Cuba.
196 Domingo Silva.—Bocairente.
197 Epifanio Morales.—Vallecas.
198 Enrique Director Escuela.—Manlleu.
499 José Boig.—Trinidad (Cuba).
$00 Juan Montero.—Minaya.
$01 Joaquín Arauj o.—Robledo.
$0$ Mariano Feliz.—Zaragoza.
$08 Matilde Almela.— Murcia.
$04? Ramón Raonzo.—Cobeña.
$05 Valentín Corbedo.— Villavicioisa.

Madrid 14 de Febrero de 1885.—El Administrador, Bartolo
mé Romero Leal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

ée l  Hospicio de esta Gorte seguida contra Doña Encarnación 
Areos de Vivar por injurias y calumnia, y en la que es parte 
.aeiora Doña Micaela González Redondo, ha dictado la referida 
sección 1.* providencia con fecha 7 del actual, señalando el día 
$0 del corriente., y hora áe la una de su tarde, para dar co 
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la 
parte querellante Doña Micaela González Redondo, eomo lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora, haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que ti ene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas; bajo apercibi
miento expreso de que si no 1® verifica la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid. 7 de Febrero de 4885o—El Oficial ée  Sala, José Mín- 
guez Bermejo. J—8i6

Audiencias, de I© crimina!.
SEO DE URGEL

D. José Gayo y Vilches, Secretario de 'la  Audiencia de lo 
criminal de Seo de Urgel.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por .la 
Sala de esta Audiencia, se cita á Antonio Jordá y Tarré, vecino 
que fué de Host&lest de Tosí, y cayo paradero se ignora, para 

ue'comparezca ante la misma el día íB de Abril próximo, á 
las diez de su mañana, con el fin de declarar en el juicio oral 
para cuya continuación se ha señalado dicho día y hora.

Dado en Seo de Urgel á 8 de Febrero áe 1885.=Facundo 
López,=El Secretario, José Gayo, - J—8$B

Juzgados de p r im e a  instancia.
ALBACETE

D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente tercero y último edicto se -hace saber que 
por el Procurador D. Críspulo Cid y  López se ha presentado 
en este Juzgado, á nombre y con poder bastante de D. José 
Gascón González de Remedo, vecino de Madrid, la oportuna 
demanda, solicitando se declare a favor de éste corresponder!e 
suceder en los vínculos fundados por Mateo Cano y Doña Fran
cisca Marco, vecinos que fueron de esta población, en sus tes
tamentos otorgados en ella en $8 de Mayo de 1509 y 20 de Se
tiembre de 160í, y que como inmediato sucesor del último po
seedor de los mismos D. Ramón Gascón y Loarte, su padre, le 
pertenece ei dominio :de la mitad de los bienes de sus respecti
vas donaciones, fundando su derecho el propio D. José Gascón 
y González de Bernedo, como séptimo nie.; o de Isabel del Caña- 
bate y. Antonio Gascón, aquélla prima hermana de la funda
dora Doña Francisca Marco, y ésta nieta'de Ginés Marco, tam
bién primo hermano del otro fundador Mateo Cano, cuyas par
tidas sacramentales, prueba supletoria y árbol genealógico en 
que consta su parentesco acompaña á la referida demanda 
sin que hasta la fecha haya comparecido ninguna otra per
sona alegando derecho á los expresados bienes.

En su consecuencia se cita, lla m a y emplaza,- á las personas 
que se crean cón derecho á expresados bienes que constituyen 
la mitad de mencionadas dotaciones, á fin de que comparezcan 
á deducirlo ante este repetido Juzgado dentro del término de 
dos meses, á contar desde el día en que sea publicado el pre
sente edicto en la G a c eta , de M a d r id ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado, no serán 
oídas en el indicado juicio.

Dado en Albacete á 12 de Febrero de 1885.=Ciriaco Anaya.= 
Por mandado de S, S., José Serna y Olivas. X—1478

MADRID—BUENAVISTA 
Por auto del Sr. Juez áe primera instancia áel distrito de 

Ruenavista dictado eon fecha $9 de Diciembre último en los 
autos ejecutivos que sigue el Procurador D. Francisco Muñoz 
Zapata, en nombre de D. Rafael de la Cruz Quesada, contra 
D. Juan Aguilera y  Agrálar, sobre pago de 6.750 pesetas, pro
cedentes de tres letras giradas en -Grane.da á$4 y 21 de Marzo 
último por D. Francisco Jiménez González á la orden del actor 
y contra el ejecutado, se ha mandado despachar la ejecución 
contra ésto por dicha cantidad, por los intereses á razón del 6 
por 100 al año desde las protestas de dichas letras y las cos
tas; y no siendo conocido el domicilio del deudor, se lia acor
dado por dicho Sr. Juez en providencia ele 46 del corriente re
querirle de pago y citarle de remate por medio de edictos, que 
han de publicarse en el Mario cficial de Avisos y G a c e t a  de 
M a d r id , señalándole el término de nueve días para que se per
sone en los autos á oponerle á la ejecución, y que se exprese 
en los edictos haberse procedido al embargo de'bienes sin el 
previo roquer Imieuto al pago.

E n -eu virtud,* y cumpliendo con lo mandado, se expide la 
peimente cédula, p.,r ¿a cual ce requiera al D. Juan Aguíler i y 
Agvdlar para que pague dichas sumas, y se le cita de remate 
para<que . derribo del térmico de nueve días útiles, á contar 
desde el siguiente á la inserción del mismo, comparezca en los 
autos personándose en forma á oponerse á la ejecución; previ
niéndole que si no lo verifica, pasado que sea dicho término y 
á instancia de la. parte actor a, se le declarará en rebeldía sin 
volver á citarle ni hacerle otras notificaciones que las que de
termine la ley; y haciéndole además presente que se ha proce
dido ai embargo de bienes ratificando el preventivo hecho por 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario de 
Granada.

Madrid 49 de Enero de 1885.—El actuario, Ramón Clemen
te y Lázaro. X—4488

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Brú y 
González, Juez do instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en la causa que se instruye sobre alza
miento de bienes en perjuicio de acreedores, hecho por D. To
más de Aguilar y López, se cita y llama á D. Francisco Be- 
sieres, Doña Cristina Pablos, Doña Concepción Deza, D. Euge
nio San Martín y D. Joaquín- Pelayo, que se dice han vivido 
respectivamente en la calle de Jacometrezo, núm. 60; plaza 
de San Milián, núm. 74; calle de S&ntfr Polonia, núm. 9, cuar
to segundo; Estación del Mediodía y calle del Príncipe, 47, ig
norándose su actual paradero-, y á cuantas personas tengan 
créditos contra la casa comercial denominada El Crédito Unido, 
establecida en esta Corte, calle de las Infantas, números 49 
y $4, cuarto segundo izquierda, durante los años de 488® al 84, 
siendo Director de ella el nombrado D. Tomás de Aguijar, 
ofreciendo á todos la méncionada causa por si en ella quisieren 
mostrarse parte ó tuvieren que deducir alguna reclamación, á 
fin de que en el término de cinco días, contados desde la in
serción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en el expresado Juzgado á 
prestar las debidas declaraciones; previniéndoles que si no lo 
hicieren se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4® de Febrero de 4885.—V.0 B.°=E1 Juez de ins
trucción, Brú.=El actuario, Antero Martín Insausti. 598—P

PAMPLONA
Por providencia dictada por el Sr, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido con fecha $9 de Agosto del año pró
x im o  pasado en el sumario que instruyo en averiguación del 
autor ó autores de la sustracción de billetes del Banco de Es
paña por valor de 450 pesetas, dirigidos en carta certificada y 
por el correo á Doña Francisca de Carlos, vecina de la villa de 
Lumbier, se acordó recibir declaración en concepto de testigo 
al Administrador principal de Correos de Valencia que desem
peñaba ese cargo en el mes de Julio de 4883; y habiéndose ave
riguado que fué D. Jacobo Sáen^de Pinilios, pero que por Real 
orden de 30 de Enero del año próximo pasado fué declarado 
cesante, que no se conoce su domicilio y se ignora su para
dero, por la presente cédula se cita al mencionado Sáenz de 
Pinilios para que dentro del término de 40 días, contados des
de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  de M a d rid , y 
bajo la multa de 5 á 5.) pesetas, se presente en este dicho Juz- 
gadofl situado en la casa núm. i® de la calle de Tecenderías de 
esta referida ciudad, á las doce de su mañana, á objeto de reci
birle la declaración que queda mencionada.

Pamplona $4 de Enero de 4885.—V.° B.°—El Juez de ins
trucción en cargos, Ensebio Rodríguez Und.iano.-El actuario, 
Justo Cayuefa. J—540

TORRECILLA DE CAMEROS
D. Miguel Bobadilla Eamaniego, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y á instan

cia de D. Luciano Fernández de la Cuadra y D. Jorge Laealle 
y Munilía, de esta vecindad, se ha seguido expediente para jus
tificar hallarse en posesión y de mancomún proindi viso de las 
dos fincas situadas en esta villa que á continuación se ex
presan:

Un edificio construido de cal y canto, habitable y destinado 
á cárcel pública y cuartel de la Guardia civil, en la plazuela 
de San Francisco , señalado con el núm. 47 de orden de edifi
cios, que consta de tres pisos, incluso el firme, que mide una 
área ó sean 450 metros cuadrados, y linda por su derecha en
trando en él por su puerta principal con la huerta de D. Galo 
Larios; por su izquierda el camino que dirige á Ricote, y por 
su parte posterior otra huerta que es accesoria ai mismo edi
ficio, el cual forma una escuadra que cierra por dos extremos

la plazuela de Pan Francisco, que también pertenece al edifi
cio ó es accesoria de él, y mide $4 metros de longitud por 14 
de latitud, y en el centro del expresado edificio existe un palio 
cuadrado ó áe figura regular y una fuente de agua potable cea 
su cañería ó conducto que es parte de la fuente públ ca de esta 
villa, y sigue por un trozo de la huerta de D. Cleto Larios, y 
continúa por la accesoria hasta llegar al expresado patio, cuya 
fuente es de la exclusiva pertenencia del edificio y para su ser
vicio.

Una huerta cercada de paseo de cal y canto con su alberca 
y fuente pava su uso exclusivo con independencia de la del 
edificio, la cual mide 15 celemines de cabida, equivalentes á ®6 
¿reas y 20 centiáreas, lindante por Oriente el edificio anterior
mente deslindado; Poniente camino ó calleja que dirige á 
fuente que titulan del Piojo; Mediodía el camino de Ricote, y , 
Norte huerta cerrada de D. Cleto Larios.

Y que habiéndose practicado la información ofrecida, y se- - 
guido el expediente por sus trámites, se dictó auto en 26 de 
Diciembre último aprobando aquélla sin perjuicio de tercero, 
y mandando que se inscribiera en el Registro de la propiedad 
de este-partido, en cuya x ’ íué presentado al efecto el cx-
1 ediente, el cual luí sido va lío con la nota que acredita no 
haberse admitido la in.-vr pelón por hallarse con anterioridad 
inscritas las mencionadas fincas á nombre de D. Juan Manuel 
Hermoso de Oriorica, como pertenecientes al patronato qae 
éste fundó en esta villa y del que fué sucesora su hermana 
Doña Isabel Hermoso de Ordorica; en conformidad con lo que 
previene para el caso el art. 402 de la ley hipotecaria, en cuya 
vista he dictado providencia en esta fecha, comunicando tras
lado del expediente posesorio á la referida Doña Isabel Her
moso de Ordorica ó sus causa habientes y á los que tenga» 
algún derecho á las fincas anteriormente descritas, y mandar*- 
do que se les convoque por edictos, que se fijarán en los para
jes públicos é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  d e  M a d r i d ,  para que en el término de nueve días, é  
contar desde la inserción, comparezcan en expresado expedien
te á usar de su derecho.

Dado en Torrecilla de Cameros á 9 de Febrero de 4885.— 
Miguel Bobadilla.—Por su mandado, Vicente S. Ibáñez.

660 P

TORRIJOS
Seguidos autos de juicio civil de interdicto de retener la 

posesión de unos terrenos en el Juzgado dé primera instancia 
de esta villa de lorrijos y su partido, entre popíes, como de
mandante D. Enrique A. Maroto, y como demandado D. Juan 
Bautista Redondo y Lafón, en concepto de marido y represen
tante legal de Doña Juana García y Rodríguez, todos vecinos 
de Carmena, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y páfte 
dispositiva copiadas á la letra dicen así:

«Sentencia.—-En la villa de Torrijos, á 4 de Febrero de 4885, 
el Sr. D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en los autos de interdicto de rete
ner la posesión, promovidos por D. Enrique A. Maroto, pro
pietario y vecino de Carmena, representado por el Procurador 
D. José de Hevia, bajo la dirección del Licenciado D. Alberto 
Bernáldez, contra.D. Juan Bautista Redondo y Lafón, como 
marido y representante legal de Doña Juana García y Rodrí
guez, domiciliados en dicho pueblo, en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al interdicto 
interpuesto por D. Enrique A. Maroto contra D. Juan Bautista 
Redondo y Lafón, como marido y representante legal de Doña 
Juana García, para retener la posesión de los terrenos, sitosei* 
término de Carmena, denominados Dehesa ó Dehesa boyal á 
que se contrae la demanda, y en su virtud mando se manten
ga á dicho Maroto en la referida posesión, y se requiera a lR e - 
dondo para que en lo sucesivo él ó su esposa se abstengan-fie 
cometer tales actos ú otros que manifiesten el mismo propó
sito; bajo apercibimiento de proceder contra él á lo que hubie
re lugar coa arreglo á derecho; entendiéndose todo sin perjui
cio de tercero, y reservando á las partes el derecho que pueda» 
tener sobre la propiedad ó sobre 1 posesión definitiva, el que 
podrán utilizar en el juicio correspondiente; y mediante á h¡ 
rebeldía en que se ha constituido dicho demandado por su no 
comparecencia al juicio, notífíquesele esta sentencia en los es
trados del Juzgado, en la forma que disponen los artículos $8$ 
y $88 déla ley de Enjuiciamiento civil, publicándose además 
el encabezamiento y parte dispositiva de la mismaIcn el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c &t a  d e  M a d r id , remitiendo 
se al efecto las copias necesarias, á no ser que la parte de-^  
mandante hiciese uso del derecho que determina el art. 779 de 
dicha ley, y luego que esta sentencia sea firme, desglósense de 
los autos las certificaciones de los juicios de faltas expedida,*" 
por el Juzgado municipal de Carmena, con el mandardiendo 
que las precede y escrito con que fueron presentadas, para? 
proceder á lo que corresponda; pues así por está sentenehr 
definitivamente juzgando y con imposición de las costas á d c? o 
demandado, así lo pronuncio, mando y firmo.—Víétor Fe 
y Santalla.»

La sentencia cuya-cabeza y parte dispositiva queda i f~ 
ta, fuá publicada en el mismo día 4 del actual, estando ef 
Sr. Juez celebrando audiencia pública, y corresponda á lá fe t^  ’ 
con su original obrante en el expediente de su rezón, y este 
por ahora en la Escribanía de mi cargo , de que dcy.jfe y á que 
me remito. i

Y para que sirva de notificación en forma con arreglo á fe 
ley á D. Juan Bautista Redondo y  Lafón, como marido y ¿re
presentante legal de Doña Juana García y Rodríguez, vecino#- 
de Carmena, y por virtud áe la rebeldía en que se halla cons
tituido, expido la presente cédula para su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Torrijos á 6 de Febrer® 
de 4885.—El actuario, Vicente Hemíia, X —4486
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NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Gran Hotel Continental.
La'Comisión directiva, en cumplimiento de lo provenido 

por el art. £4 de los estatutos, b& señalado vara celebrar junta 
general ordinaria de accionistas el ¿ia 8 de Marzo, á las diez . 
de la, mañana, en el domicilio de la Sociedad, paseo de Gracia, 
nún jero £4, cuarto tercero.

Los señores accionistas gue, según el art. £o de los estatu
to^, tengan derecho de asistencia, deberán depositar sus accio
ne ;s en l&s oficinas de 1a, Sociedad desde el día 16 al £8 del co~ 
v  riente, de nueve á once de la'mañana, recibiendo en el acto el 
^correspondiente resguardo y la papeleta de entrada.

Barcelona 1£ de Febrero de 1885.-—Por acuerdo de la Co
misión directiva, el Administrador. Manuel del Valle.

x -  i m

Banco de Economías.
Pon -arreglo ai are. 9.° adicional de las bases para la liqui

dación de la Sociedad Banco de Economías, y lo acordado en la 
Junta: general de £ do Enero de 1870, se convoca á la ordinaria 
*¿e señores imponentes para el día 4.° de Marzo próximo, á las 
«■doce de su mañana, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de 
Lia liquidación, calle de la justa, rróm. 80.

Desde el día 49 del actual al £7 del mismo inclusive, y do 
Mina á cuatro de la tarde, se facilitarán á los señores imponen
tes/mediante la presentación ele su póliza en dichas oficinas, 
lias papeletas de entrada á la junta, sin cuyo requisito no serán 
¿admitidos en ella.

Madrid 1£ de Febrero de i88o.=El Presidente, José Lago.
X—1185

Sociedad Tranvía del Este de Madrid.
El Consejo de administración convoca á los señores accio

nistas para el día 9 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, 
*<en las oficinas de la Sociedad, sitas en la estación de la misma., 
para celebrar junta general ordinaria, en la que se someterá á 
la  misma el aumento de capital y otras resoluciones necesa
rias dentro del art. 88 de los estatutos en vista del balance y 
Memoria que serán presentados.

Por el Tranvía del Este de Madrid, el Presidente del Con
sejo de administración, José Linares. X—1489

Sociedad del Canal del Duero.
Con arreglo al art. 48 de los estatutos, se convoca á junta 

general ordinaria á los accionistas para el día £8 de Febrero 
de 4885, Á las once de )a mañana, en Madrid en el domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado.

Madrid 48-de Febrero de 4885.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—4491

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  44 de Febrero  de 1885, com parada con 

la del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 
Día 4 3. Bit 14.

.-Osuda perpetra si & por 4 00 interior... 0 62‘80-75-70-6C-55
(32*50

nc publicado. 62'75 »
á plazo. 63 SO 62‘80 fin cor.; 

63‘ j 0-52‘8G-63 OtO 
62‘90 fin próx.; 
64 O[0 fin próx., 

pr. 0‘50 
no publicado. 63 15 62*35 fin cor.; 62*75 

fm próx.
pequeños■ 62 90 62**0-85 - 70-60-65

63*50
ídem id. 4 por 4€0exterior.................. 62 60 62*80—75-55—6í#

no publicado í 2'i'5 „
pequeños 63 0r■» 62*55-75

ídem amortizadlo 4 por F06  ''7*3.> 77*30-25-77 OtO
pequeños 77 35 77*40-20-30-30-25

«nietos hipotecarios de te isla de Cuba. . . 88 35 88*20-87*90-88 OrO
■Deuda de la isla de Coba, al 3 ñor 100 ^

anual y 4 por 4 03 <£e amortización  28*25 »
no publicado 28 85 »

á plazo 28*75 »
Banco Hipotocario.—Cédulas al 0 por 4 00
, .anual..............................................._ 102;70 *

kdem id.—Cédulas al S por 100.................. 92*75
.Acciones del Manco de aspaña... * ’ ‘ . 304 OjO a04 OíO

no mUico.'k,, 304 0*¿ó 303 C¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

¡J k r  í“ icT°f i wnwícc

.Albaoate—  | - ijI Logroño  ,
A lcoy... . . . .  v 8 ; » | Lorca  par
.Ahoaitia .... . í8 { ||t;¡g0..............
P in,enE  i ¡Málaga  par.
é v !-a.  A? i Murcia».......  f¡4 s
Badajoz  n i  [ ¡, [Orense ' f j i  »
Barcelona. . .  í Ti  j Oviedo...-../  ! 8
® 4 rr    ir-s í Paleada----  trf * ,

••*»*>.........   «I* \ <• Palma M&ll*. í ís  . »
j™1»05.......... Pamplona...  i A i->
^aceres. . . .  S\$ Pontevedra. 518

  f P^. * Réus  par.
■Cartagena..., paro Salaiaaaca.. !¡4 ,
^ v ÍS -°p -L  *í* S. Sebastián. J *■CmdaaReal. ?;« Santander... « g »

U  . ¡Sía.CruzTfe. G r.
ñ y ñ :  *t* Santiago.. . .  par. *

  V í Segovia..........F e r r o l . . . . . .  Sevilla  í í
G erona.  <,4 Soria  ¿ 4  l
<?V0B- :   sl» 'Tarragona.. f f i  - '
uranada. . . .  t,4 Terne!.  A
Hsm 'B" B  Toledo  s\¡
g " ? - - ........  Tudela  «k
i nelv*   P*r- » V alencia.... 4 fe *
» “esca  * Valladolid..  4 4 »J a é n . . . . . . . .  par. » \{s0 sí* *
Jerez Front.* par. V ito ria ':;;;; * 8 *

  » Z am ora..... fr* *

Bolsas extranjeras.
PMÍÍS 4 3  DE FEBRERO

Deuda perp. al 4 por 4 00 e x t  á 62*50,
í Idem  id. id. in te r io r .............  *\ »

_  , . J Idem am ort. al 4 por 4 0 0 . . . ,  á
vmidos españoles . .  v g p or 100 e x te r io r .  .........  á »

f Deuda am ort. al $ por 4 0 0 ...  á »
' O bligaciones de C u ba . . .  é 487*50.

„ . . j 8 por 4 0 0           ¿ 8 1 ‘02 4 [2.
Penaos franceses.. • I 4 ^ 2  por 4 0 0 .   é 4 09*45.

Consolidados ingleses  .............   é 99 f ¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, ¿ 9 0  días fecha, dins., 47*40.
París, á ocho días vista, ír .,  ¿ ‘96.

Observatorio dea Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero ds 1885.

I f| TEMPERATURA
ALTURA Ib bamedad dalj îre. 

doibsróo'etvelL "™ T — ^ DíRSCCtÓiH ESTABA 
SÍIMÁ® ríáuQidtH TERMÓMETRO

á 0o y í)E i y el&se M  rkmix» é«] eíets.
milímeiroe. hamede*»

J* «L J M0, ~

6 do la m , . 706 30 j 4*4 4*2 N E . , . ,  Calm a . ¡Nuboso.
9 de la m ,.  707*25 7*7 6 8 N E . . . .  ídem . .  C u bierto ,

12 del d ía .. .  706 714 10‘8 8 8 N E . . . . .  B .a sve. íd em .
3 de la  L . ,  705-84 ¡ 13*2 10 S S . . . . . .  Caim a. íd em .
6 de la L , .  705*58 11 6 9*3 E  B r is a . .  ídem .
9 de ia n . . . 705*75 i 0 2 8*8 M E ... . ■ ídem  . .  Idem.

Tem peratura m áxim a del aire, á la s o m b r a .. .    ..........  14*1
Idem m ín im a. ...............................  4*1

M íeren cia .   ................       10‘0
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tie rra , 18*5
Idem id,, dentro da una esfera de c r is ta l . . . . ------       30*9

D ifere n c ia . ........................ ................................ . . . . . .  12-4
Temperatura, m áxim a á cíelo descubierto, ju n to  a U

tierra  vegetal ó la b o ra b le . ..............    17*9
Idem mínima, id    ....................................................    1 '2

D ife re n c ia .. . . _____       16-7
Velocidad del viento, m  las últimas S4 horas (Mió-
• m etros)  .......    ; .......................................   186

Oscilación barom étrica , id. (m ilím etros)   1*8
Altura id., con respecto á ia media anual, á las nuovs

de la noche  ............................................................. . — 1 *3
L lu via en las ultim as 24 horas (m ilím etros).    ....................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m  varios punios de la  Península 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia á las siete 
el día 14 de Febrero de 1885.

Altura Tempera- Biree- Fuerza 
iaromdinca tara K«tt4» B m fc

UAl-LLIDASSS » 0C y al m- ea grado» -sw
v e lie lm »  cestesi» , *¡ü m , d a ia ss

en milímetros mal©.?,

ó, Sebastián . 759 7 14*4 S  B r is a . ,  C u b ie rto ,, T ranq,*
B ilbao   762*9 13 0 S E  V ien to . I d e m .  Idem ,
O viedo  758*8 16*0 S . . . . . .  Brisa . .  Casi cu b .8. »
Coruña (7 hó. 756*9 14*4 S S E . . .  B .a fte . N u b o s o ...  T ra n q .8
S e n t ía lo .. /. 757*6 12*9 S ................C alm a. C u bierto ... » "
O r e n s e i . . . . .  760*0 15*5 SSE  . . .  V ien to . Id em   »
P onteved ra. 757*0 16*1 S ................B r i s a . .  » »
Vigo   758 2 16*9 S ................V ien to . Casi cu b .8. TranqA

G porto.o  759*0 15*7 SSO. . .  B r is a . .  C u bierto , ídem.
Lisboa (8 h .). 757*0 14*8 S   Idem . Casi cu b .L  ídem.
C áceres  766*3 1 5 2  E . .  V iento . N u b o so .. .
Badajoz  759*0 12*0 E . .  C a im a . C u b ie rto .. »

S. Form  (7 h J. 762 0 15*9 E   Idem  . .  Nubes . . . .  Agitada
Sevilla   761*0 12*0 E ...............  Id e m .. Cubierto.*. »
Málaga  765*9 13*8 S ............... B r is a . .  Ídem . . . . .  Tranq,®
G ranad a. . . .  764 f3 1 0 8  N S . . . . .  Calma . ídem  . . . . .  »

Cartagena.
A licante. . . .  764'4 13*4 N  B risa  , .  Id e m  Rizada.
M u r c ia . . . . . .  765 2 13*4 E N E ... Id e m .. N ie b la . , . ,  *
V alencia   766 2 11*6 E  I d e m ..  C u bierto . »
.P alm a.. . . . ,  764*0 12*8 O .. . . . .  * Nuboso . . .  T ranq,*
Barcelona..-. 7(33*3 11*6 N   C alm a. C u b ie rto ., Id em !

fe r u e í   765*1 5-6 N E _____  Id e m .. D espejado. »
Z arag o za ... .  » 8*8 S E  . . . .  B r is a . .  Cubierto . *
Soria ...............  763*3 7 0 » C a lm a . Casi despñ »
B u rg o s   764 8 5 0 S E  Id e m ..  C u b ie rto .. »
L e ó n . . .   761*4 6*2 S   B r i s a . .  Id e m ,,. . , . .  i»
Valia d o iid . .  ' 766*2 ' 2*5 O N O ...Id e m . Id e m ...........  *
S a la m a n ca ,. 760*6 7*4 S E . . . . .  V iento. íd e m _____  *
S e g o v ia ...  . 76^*0 8*8 S ............... B .4 fte . I d e m . . . » .  »

M adrid. . . . .  765*4 7*7 N E . . . .  Calm a.. ídem . . . . . .  »
E s c o r ia l . . . .  787-8 9*0 E  Id e m ... í d e m . . . . ,  »
Ciudad R eal. 766*9 6 6 N O .. . .  Idem  . .  N ie b la .. . .
A lb a c e te .. . .  769*6 8*8 S O  B risa . N u b e s .. . . .  »

P a r ís , . . . . . . . .  760*8 3*3 S QE  . . .  Calma . Casi cub.®. »
G ris-N ez.. . .  766-6 6*0 SO . . . .  B r is a . .  C u b ie rto . ,
S i  M athieu.. 757-9 8‘ ? " S S O ... Idem . .  Id em ...........
is la -d ‘A ix ...  761 ‘8 6 3 S SE  . . .  B  a fte . Casi despñ *
B ia rr itz .. . . .  760-1 12 5 S  Id e m ..  I d e m . . ) . ,  »
C le r m o n t...  763 7 0 2 SO Calma Casi cub.0 . *
P erp iñ á n ... .  764*8 7*4 SO . . . .  B .a lig .a C u b ie r to .. »
i-fieie   766*5 4*8 E . . * . . . .  B r is a ..,  Id e m   »

  767 0 2*2 E    C alm a. D espejado. »

R o m a ... . . . .  . 767*6 2*4 N B risa  . .  Id e m   »
Ñ apóles.___
R& íerm o___

   760*4 » N  V iento. Casi desp .0 »

RET RASABC S 

D ía 13.

Oporto  764*5 1 1D4 ( E S E . . .  B r is a . .  iCasí cub ®. ¡T ran q .*
  763 7 4*7 N. . . . .  Id e m . .  D espejado, j »

M alta  761*0 ¡ 11*1 ¡S S O .. . .  B .a fte . ¡C u iu erto . .I  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
X o  se  h a n  r e c ib id o  lo s  p a r t e s  de l lu v ia s .  |

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
líe ios partee remitidos por la Administración principal do 

M&mderos públicos, Intervención del Mercado de granos* y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ariíenloí?
¿8 consumo en *e! día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘00 á- % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de VóO á % pesetas el kilogramo, 
ídem de. ternera, de H70 á i> pesetas el kilogramo*.
Idem de oveja, de i*£0 á 1‘8Q poseías el kilogramo.
Despojos de cerdo, de -i á pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de % á £‘10 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, d e í‘70 á i *80'peaetas el kilogramo.>■
Idem, en canal, de 4*46 á i ‘48 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 4 £‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2W  á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de á- 0G0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1 £8Q pesetas el kilogramo, 
judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£O á 0*&& peseta,» el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0G0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogramo.
.Jabón, de 1*05 á i *30 pesetas el kilogramo- 
patatas, de 0*14 á 0*&0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i *10 á pesetas el litro, y ¿e 10 á i í  el de- 

cc iivo.
Vino, de 0*78 é, 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro 
Petróleo, de 0*75 i  0*80 peseta» el litro, j  de 6*£0 á 7*50 é

ríce a litro.
Beses degolladas.

Vaca.», 158.—Carneros, 100.—Ternera», 84.—Ovejas, 1 £8»— • 
Total, 470.

Gu peso en kilogramos.  ............    39,530*£50.

Precios & los tablajeros.
Vaca, de í 489 á 1*48 pesetas el kilogramo*
Carnero, á F6£ pesetas el kilogramo.

! Oveja, á 4*48 pesetas el kilogramo.

Lm parte remitido por la Administración principal de consumos
q arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

?m\n ch reesTid&cú)©., Pteu. Cfat¡. Fíint-os d© recaudación. P(«í. C&ús.

Toledo 4.089*08 Correos. .... £09*64
Segovia 1.£69*34 ¿(atadero de vacas 10.904*11
Norte. . 11386‘0£ Idem de cerdos... 4.876*90
Biltíao,, 1.457*59 Fábrica del g as.,. »
Aragón. 1.008*11 Imperial•• 505*34
V a l e n c i a . 1 969*11
Mediodía, . . ». .  . . ,  £1.486 50 —*—■
Ciudad ReaL. , . . .  4.£85'34 Tótal. , , .  63 397*38

Madrid 14 de Febrero de 1885.

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y Jovita, hermanos, mártires. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—Gran baile de máscaras de doce á seis 

du ia mañana.
TEATRO ESPAÑOL.—Á las cuatro y media,—La peste de 

Otranio.—Sainete.
A las ocho y media.—Función 135 de abono.—Turno 3.° im

par.—El Alcalde de Zalamea.—Hija única ,
TEATRO DE LA ZARZUELA. -A las ocho y media.— 

Ültima función de temporada.—Las campanas de Carrión.
Gran baile de niños de dos y media á siete y media.
Gran baile de máscaras de doce y media á seis de la ma

drugada.
TEATRO DE APOLO.-A las cuatro y media.—Turno 

par.- Los sobrinos del Capitán Grant.
A las ocho y media.—Turno par.—La tempestad.
TEATRO DE LA COMEDIA. - A las cuatro y media.—Fun

ción £7 de tarde.- Turno 3.°- El Capitán Marín.—\Nicolásl
A las ocho y media —Función 11 de abono.—Turno £.°par.— 

San Sebastián, mártir.—O’Kil.1 (ventrílocuo).—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Buenas no
ches, Sr. D. Simón.—Juan González.—Baile.—La diva.

A las ocho y media.—Función 46 áe abono.—Turno l . 8 
par.—La diva.—Gabinetes particulares.—En gran velocidad.— 
Baile.— Un domingo en el Rastro.

TEATRO L áAía .—A las cuatro y media.—Turno 3.° im
par.— En plena luna de miel.—Con luz y á oscuras.—Los pos
tres de la cena.—La criatura.

A las ocho y media.—Turno 1.° impar.—Parada y fonda.— 
Los postres de la cena.—De confianza.—Chocolate y mojicón.

TEATRO DE MOVEDADES.—A. las cuatro y media.—La
aldea de San Lorenzo.—L a prim era noche.

A las ocho.—Los carboneros.— Concierto por la estudian
tina infantil. ^

A las diez.—Rabagás.
TEATRO MARTÍN.—A. las cuatro y media.—Catalina.
A las ocho y media.—Las grandes figuras.—Los carbone

ros.—Los bandos de Villafrita - -L as  grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


